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1 INTRODUCCIÓN   

En la última década, Ciudad de Panamá se ha visto transformada desde el punto de vista urbanístico gracias a un 

crecimiento económico sin precedentes. Su posición geoestratégica y la consecución de grandes proyectos de 

ingeniería (ampliación del canal, construcción de la red de metro, creación de corredores metropolitanos, etc.), 

han provocado que la ciudad se haya consolidado como el principal centro financiero de su entorno. Sin embargo, 

este crecimiento se ha realizado sin tener en cuenta criterios de planificación, respondiendo fundamentalmente 

a actuaciones de carácter aislado fomentadas por el negocio inmobiliario imperante, ocasionando que la ciudad 

se encuentre inmersa en graves problemas de movilidad, que haya perdido zonas naturales de gran valor, que no 

exista integración social y que cuente con problemas de contaminación acuciantes entre otros, provocando un 

gran impacto sobre la calidad de vida de sus habitantes. 

Uno de los principales exponentes de este crecimiento urbano es el corregimiento de San Francisco, parte del 

centro financiero y comercial de la ciudad, concentra el 5.9% del PIB y el 4,1% del empleo nacional. 

El corregimiento de San Francisco está sufriendo grandes presiones inmobiliarias que se traducen en la 

construcción de edificios residenciales de gran altura (hasta 60 plantas en el borde costero), rellenos ganados al 

mar para edificación de ámbitos privados, o la proliferación de centros comerciales de grandes dimensiones sin 

la previsión de impactos sobre las infraestructuras, todo esto con unos niveles de intensidad que ponen en riesgo 

la sostenibilidad social, económica y ambiental del corregimiento. 

La normativa vigente que data de 1990 ha sufrido numerosos cambios y actualizaciones mediante resoluciones 

άŀŘ ƘƻŎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǳǎƻǎ Ŝ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘŜǎΦ 5ƛŎƘŀ ƴƻǊƳŀΣ Ŧǳe redactada sin un horizonte temporal que 

acotase el crecimiento del corregimiento de tal forma que sus previsiones están lejos de ser contenidas y prevén 

un crecimiento 7 veces superior a la población actual. A pesar de este crecimiento la norma no ha previsto el 

refuerzo o renovación de infraestructuras que a día de hoy comienzan a mostrar envejecimiento o falta de 

capacidad ante el aumento de la demanda.  

Este sobredimensionamiento de las previsiones de crecimiento poblacional sin la planificación necesaria, amenaza 

con el colapso de las redes de transporte-movilidad y de las redes de servicios. 

A esta situación se suma la disminución paulatina de la calidad de vida de los habitantes que junto con la presión 

inmobiliaria está precipitando su expulsión fuera del corregimiento. 

En este contexto, la Alcaldía de Panamá, en el ejercicio de sus competencias en materia de ordenación territorial 

impulsa la elaboración de un nuevo documento de planificación para el corregimiento de San Francisco que tenga 

en cuenta la problemática actual y que permita canalizar la inversión prevista hacia una ciudad más amable y 

sostenible. 

Con este fin, la Alcaldía de Panamá entregó la Orden de Proceder al consorcio formado por las empresas IDOM, 

SUMA y COTRANS el 8 de agosto de 2016 para la elaboración del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del 

Corregimiento de San Francisco (PPOT). 

 

De acuerdo con los pliegos de la licitación, el objetivo principal es: 

 

 

Formular el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de 

Panamá, sobre la base de los preceptos constitucionales y legales, armonizando las normas de desarrollo urbano 

y gestión ambiental y en todas las normas vigentes que apliquen para la formulación del presente Plan Parcial. Se 

pondrán en prácticas metodologías de planificación Estratégicas Territoriales Participativas, de acuerdo a la 

capacidad de carga, zonas homogéneas y en coordinación con los actores clave del proceso. 

El proyecto consta de 5 fases: 

¶ Fase 1: Plan Estratégico Participativo (PEP) 

¶ Fase 2: Modelo Territorial Consensuado 

¶ Fase 3: Plan Parcial Propuesto 

¶ Fase 4: Plan Parcial Aprobado 

¶ Fase 5: Plan de Asesoría y acompañamiento 

 

Figura 1. Esquema de las Fases del proyecto 

 

Fuente: Elaboración propia 

Cabe destacar el fuerte componente de participación, comunicación social y de concertación inter-institucional 

con el que cuenta el proyecto en todas sus fases, ya que el éxito final del mismo radica en el consenso de los 

actores implicados (distintos niveles de gobierno, el sector privado, asociaciones, universidades) y residentes del 

corregimiento, debido a las múltiples realidades que se viven en este valioso espacio. 
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Contenidos del PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

El presente documento recoge los contenidos del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial. Tiene por objetivo la 

formulación del instrumento normativo que dará forma al Modelo Territorial Consensuado obtenido en la fase 

previa de trabajo. Este instrumento regulará los usos y las intensidades edificatorias, así como las características 

del espacio público y los equipamientos previstos en el corregimiento en el horizonte objetivo 2030. 

En este documento se formula también el modelo de gestión del Plan, se definen los proyectos derivados del Plan 

Estratégico Participativo, y  el Plan de Acción e Inversiones de las acciones previstas. 

Inicia con un apartado que contextualiza al lector dentro de la filosofía del Plan., se explica el espíritu del Plan y 

sus principios básicos rectores en los que se orienta la redacción de la normativa y de los planes maestros 

temáticos.   

En el documento se incluyen los planes maestros de: Infraestructura Sanitaria, Manejo de Microcuencas y drenaje 

pluvial, Movilidad Urbana, Mejoramiento del Espacio Público, Calidad Ambiental, Equipamiento Urbano y el Plan 

Maestro para la disponibilidad de suelo y proyectos de vivienda asequible. 

Por último se define el modelo de gestión para el Plan y los instrumentos que permitirán llevar a cabo un 

monitoreo y seguimiento del mismo: indicadores y matriz de resultados y de evaluación. 

A continuación se detalla el contenido de cada una de los apartados del presente documento: 

1. Introducción 

2. Una nueva visión para el corregimiento de San Francisco 

3. Normativa: 

Este apartado recoge el texto normativo que forma parte del Acuerdo Municipal mediante el cual se 

aprueba el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial. 

4. Planes Maestros 

4.1 Plan maestro de infraestructura sanitaria:  

Corresponde al conjunto de programas y acciones dirigidos a la mejora en la capacidad y condición 

del sistema sanitario, así como de la red de distribución de agua potable. 

4.2 Plan maestro de manejo de microcuencas y drenaje pluvial:  

El objetivo es analizar y seleccionar las alternativas de solución para el sistema de drenaje pluvial del 

corregimiento, considerando los aspectos técnicos y de estructura urbana relevantes. Así como 

proponer a nivel básico una solución técnica mediante la definición de infraestructura adecuada a los 

problemas de inundación y una priorización de las obras a realizar. 

4.3 Plan maestro de movilidad urbana: 

El objetivo es establecer las acciones, planes y programas necesarios para dirigir el desarrollo hacia 

un modelo más sostenible. Se debe gestionar la movilidad, de tal forma que se incentive el uso 

eficiente de los modos de transporte, por medio de estrategias dirigidas a cambiar el comportamiento 

de viaje de las personas (cómo, cuándo y dónde viajan) y priorizar, por sobre los vehículos 

motorizados, modos eficientes de transporte, como caminar, usar la bicicleta, transporte público, 

compartir automóvil, entre otros. 

4.4 Plan maestro de mejoramiento del espacio público: 

Incluye todos aquellos aspectos y elementos que inciden directamente en la mejora de la calidad del 

espacio público existente en el corregimiento: tratamiento de superficies, vegetación y arborización, 

mobiliario urbano, entre otros. Además se proponen nuevos espacios destinados a dicho uso que 

complementan y amplían la oferta de esparcimiento actual. 

4.5 Plan maestro de calidad ambiental: 

El objetivo es proponer una serie de medidas correctivas, preventivas y de mitigación de los impactos 

ambientales asociados al desarrollo urbanístico del corregimiento: Calidad del aire, olores, ruido y 

vibraciones. Protección del suelo y control de contaminación de los suelos. Protección de recursos 

hídricos y control de deterioro de la calidad de las aguas. Protección de cobertura boscosa, manejo 

de cuencas. Manejo de desechos sólidos. Control del riesgo de inundabilidad. Contaminación visual. 

Protección de los ecosistemas marino-costeros. Concienciación ambiental. 

4.6 Plan maestro de equipamiento urbano: 

Incorpora las demandas previstas de equipamiento urbano, tomando como base las proyecciones de 

crecimiento demográfico y de actividad económica en la zona; haciendo énfasis en el equipamiento 

público (educación, salud, deporte, cultura, desarrollo social), se identifican posibles lugares, 

previsión de necesidades e inversiones correspondientes. 

4.7 Plan maestro para la disponibilidad de suelo y proyectos de vivienda asequible: 

Tiene como propósito identificar la disponibilidad de suelo para concitar proyectos dirigidos a la 

provisión de viviendas asequibles y dignas, con espacios públicos, culturales y dotación de servicios 

que propicien calidad de vida. Estos proyectos de viviendas se destinarán a grupos sociales de clase 

media, de recursos limitados y en general para grupos sociales con especiales dificultades para el 

acceso a la vivienda. 

4.8 Identificación de proyectos, programación y plan de acción de inversiones 
 

5. Instrumentos para la gestión del plan y ente gestor: 

Propuesta para la gestión del Plan Parcial. Formulación de propuestas enmarcadas en las normas vigentes, 

para implementar incentivos para que el sector privado tenga una participación en las intervenciones 

previstas. También se proponen otras figuras de gestión innovadoras que están en condiciones de ser 

aplicadas en Panamá. El modelo de gestión incluye una propuesta para la creación de un Ente Gestor del 

Plan Parcial, será la responsable de la programación, coordinación y ejecución de las intervenciones 

incorporadas en el instrumento de planificación territorial. 

6. Matriz de resultados: 

En el ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ άaƻŘŜƭƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ /ƻƴǎŜƴǎǳŀŘƻέ, derivados del diagnóstico del corregimiento se 

identificaron un conjunto de indicadores y la línea base. Estos indicadores se incorporan a una Matriz de 

Resultados (MR) que será el instrumento de monitoreo y evaluación del Plan Parcial. Además, se elaboran 

fichas para cada acción/proyecto propuesto que incorporan tanto los datos descriptivos como los 

indicadores de evaluación a considerar para su seguimiento, estas fichas sirven como informes periódicos 

de seguimiento de proyectos. 
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7. Anexos 
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2 UNA NUEVA VISIÓN PARA EL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO  

Generando casi el 6% del producto interno bruto del país y más del 4% del empleo nacional, San Francisco es uno 

de los corregimientos más importantes del distrito capital.  Sus 50 mil habitantes conviven diariamente con un 

mismo número de empleados, conformando un dinámico centro urbano de residencias, comercios, oficinas, 

bancos, hospitales, restaurantes y hoteles.   

Los orígenes del corregimiento fueron modestos, iniciándose en la década de 1920 con un caserío de pescadores 

y expandiéndose luego como un suburbio de clase media de viviendas unifamiliares.  El ambicioso proyecto estatal 

de Punta Paitilla de la década de 1960, y la reutilización de las tierras contiguas del primer aeropuerto de la ciudad, 

iniciaron el desarrollo de proyectos de mayor tamaño y altura.  En la década de 1990, ya San Francisco estaba 

inmerso en el centro de la ciudad, y esto se reflejó en el reemplazo de las casas por negocios y torres de 

apartamentos, apoyado por cambios en las normas de zonificación.  El proyecto de Punta Pacífica confirmó la 

demanda creciente de apartamentos y empresas variadas. 

Lamentablemente, la densificación y diversificación del corregimiento no han ido acompañados de una visión 

integral de su desarrollo.  Los proyectos y usos nuevos no siempre se han insertado de manera respetuosa en el 

entorno existente, y no han ido construyendo un nuevo barrio de calidad urbanística.  Los barrios residenciales 

de baja densidad que ameritan conservarse se han visto amenazados por incursiones de negocios y torres.  Los 

sectores en proceso de densificación han mantenido las mismas aceras y la misma infraestructura que tenían 

cuando alojaban casas.  El mayor número de automóviles ha creado caos en las calles y un ambiente urbano hostil 

para usuarios y residentes.  Las posibilidades de generar un centro urbano mixto y denso de calidad se han 

desperdiciado hasta el momento en esta avalancha de proyectos privados y públicos, enfocados en producir más 

metros cuadrados y no necesariamente una mejor ciudad.  Es hora de plantear una nueva visión. 

El proceso de redacción de este Plan Parcial ha sido acompañado de un intenso y extendido proceso de 

participación pública, y ha intentado conciliar las demandas y deseos de un grupo variado de actores 

comprometidos con un mejor San Francisco: residentes, dueños de negocios, promotores, usuarios y empleados, 

y hasta las generaciones futuras que se perfilan como nuevos vecinos.  En este proceso, ha quedado claro que hay 

zonas del corregimiento donde la conservación de las características urbanas actuales es el objetivo primordial.  

Aquí estamos hablando de los vecindarios residenciales que, si bien pueden admitir cierta evolución, desean 

conservarse como áreas predominantemente residenciales de baja altura.  Por otro lado, están las zonas donde 

la densificación y la diversificación de usos es ya una realidad y una tendencia clara, y donde los residentes 

aprecian las posibilidades ofrecidas por un verdadero barrio urbano de uso mixto: cercanía entre viviendas y 

servicios; variedad de actividades; y ambiente peatonal dinámico y estimulante.  Estas zonas de cambio son las 

que ameritan un nuevo paradigma en su normativa y tipologías de desarrollo, de manera que las nuevas 

ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇǳŜŘŀƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŜǎŜ ŎŀƳōƛƻ άŎƻƴ ǳǊōŀƴƛǎƳƻέ ǉǳŜ ǊŜŜƳǇƭŀŎŜ Ŝƭ άŎŀƳōƛƻ ǎƛƴ ǳǊōŀƴƛǎƳƻέ ǉǳŜ ƘŜƳƻs 

visto hasta la fecha. 

El presente Plan Parcial incluye una nueva normativa de desarrollo para el corregimiento, a la vez que plantea 

inversiones públicas que acompañan e impulsan la visión de desarrollo del plan y mecanismos de gestión que 

permiten llevarlas a cabo.  Ambos componentes son necesarios.  La inversión privada en sí misma no será 

suficiente para generar los resultados deseados, ya que muchas de las deficiencias del corregimiento se 

encuentran en los ámbitos de espacio público, infraestructura y servicios.  Por otro lado, la inversión pública solo 

tiene sentido si los actores privados generan las actividades, residencias y negocios que conforman el barrio.  La 

expectativa es que las principales fuerzas de San Francisco ςresidentes, sector privado y gobierno- logren apoyarse 

mutuamente y realizar el potencial del corregimiento de llegar a ser uno de las zonas urbanas más atractivas y 

destacadas de la región metropolitana. 

Figura 2. Diagrama de estrategias de desarrollo 

 

La principal distinción entre las zonas del corregimiento es entre aquellas donde se visualizan grandes cambios y aquellos donde no.  Las 

zonas donde se prevén cambios importantes necesitan garantizar la calidad del urbanismo resultante. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 3. Esquema espacial de desarrollo y conservación  

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 4. Esquema del Modelo Territorial Consensuado  

 
Fuente: Elaboración propia 
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3 NORMATIVA PROPUESTA  

3.1 Introducción 

La normativa nueva del corregimiento de San Francisco busca implementar los objetivos del correspondiente Plan 

Parcial de Ordenamiento Territorial.  San Francisco es uno de los corregimientos más importantes del distrito 

capital, y combina significativas funciones económicas y residenciales.  Casi la misma cantidad de personas vive y 

trabaja en San Francisco, lo cual apunta hacia una zona eminentemente urbana.  El corregimiento genera casi el 

6% del Producto Interno Bruto Nacional, y presenta una estructura de empleo y actividad económica que refleja 

la estructura nacional.  Esta actividad económica seguirá en crecimiento, y se desarrollará en los años venideros 

conjuntamente con las tendencias de la economía del país.  El uso mixto que hoy caracteriza varias zonas del área 

es reflejo de este carácter de centro urbano, y de su continuo potencial y atractivo como centro de trabajo y 

vivienda.  Al mismo tiempo, el corregimiento incluye vecindarios residenciales de larga data y significativa calidad 

de vida, que desean mantener su carácter residencial.  La presente normativa busca balancear estas distintas 

demandas, ordenando el crecimiento y la mescla de usos, y conservando a la vez las áreas predominantemente 

residenciales.  El énfasis es en la generación de un entorno urbano de calidad, que pueda integrarse a la visión 

general de una ciudad compacta, con espacios públicos, amigable al peatón y al uso del transporte colectivo tipo 

metro.  Al mismo tiempo, se procura evitar los problemas que han caracterizado al crecimiento en años recientes: 

cambios puntuales y arbitrarios de usos de suelo; proyectos insensibles a su entorno; conflictos de actividades; 

demandas desproporcionadas a la infraestructura instalada; y carencias de aceras y espacios públicos.  El norte 

de la propuesta es la calidad del resultado urbanístico del crecimiento, sin el cual el corregimiento no llenará su 

potencial y perderá las características que hoy lo hacen un lugar atractivo para vivir y trabajar.  

La normativa nueva del corregimiento de San Francisco divide los usos privados permitidos en dos grandes grupos: 

las edificaciones residenciales y las edificaciones de uso mixto.  El uso residencial exclusivo se especifica para 

aquellas áreas donde se quiere preservar el carácter residencial del vecindario, independientemente de su 

densidad o tipología de edificios.  El uso mixto se especifica en aquellas zonas donde la combinación de comercios 

y residencias es ya un hecho y una tendencia clara, y donde este patrón se quiere apoyar y ordenar con requisitos 

apropiados.  Los códigos de uso mixto buscan generar un paisaje adecuado para centros urbanos exitosos de este 

tipo: aceras amplias y atractivas para el peatón, edificios integrados a las aceras, usos comerciales en plantas bajas 

y fachadas animadas, entre otros. 

El esquema de ordenamiento está elaborado en base a grandes zonas homogéneas, siendo el objetivo evitar ver 

la zonificación en función de lotes individuales.  Solo se utilizan 6 códigos para el desarrollo privado.  Los usos 

comerciales e institucionales están integrados al uso mixto, y no tienen códigos exclusivos.  Esto evita la continua 

solicitud de cambios de uso para actividades específicas que evidentemente pueden convivir con el uso residencial 

si se diseñan adecuadamente, como lo especifican las normas nuevas.  El propósito es contar con una normativa 

simple y flexible, pero también efectiva, que responda tanto a las realidades de la demanda y el mercado como a 

los deseos de un corregimiento con calidad de vida. 

Los usos públicos están divididos en dos grandes grupos: las áreas urbanas verdes y de recreación; y los 

equipamientos públicos.  Dada la escasez de ambos usos en el corregimiento, los lotes gubernamentales se limitan 

en su uso futuro a cambios en el tipo de equipamiento, y se restringe la capacidad del Estado para venderlos.  Por 

último, se establece un código de Área Especial para el barrio de Boca La Caja, donde aún conviene llevar a cabo 

un trabajo más dedicado con la comunidad para definir el tipo de uso que conviene implementar en el área. 

A continuación, se resumen los criterios utilizados y los aspectos más destacados de los nuevos códigos de 

desarrollo para el desarrollo privado. 

El desarrollo de uso mixto 

Los usos mixtos funcionan bien cuando existe una densidad mínima (usualmente en forma de edificios de varios 

pisos); el ambiente urbano es amigable al peatón; y hay una interacción cercana entre edificios y aceras.  Los usos 

residenciales usualmente se ubican en los pisos superiores, donde pueden gozar de mayor privacidad, mientras 

los usos comerciales se ubican en las plantas bajas, donde pueden interactuar con peatones y potenciales clientes. 

Figura 5. Dibujo ilustrativo del clásico edificio de uso mixto en centros urbanos  

 

El clásico edificio de uso mixto en centros urbanos  combina comercios en las plantas bajas con residencias en las plantas altas, y está 

integrado a aceras anchas y arborizadas. 

Fuente: Elaboración propia 

Sin estas características, el uso mixto puede ser problemático.  Cuando el uso mixto se genera en zonas de baja 

densidad, como cuando las casas de un barrio de viviendas unifamiliares comienzan a reutilizarse como negocios, 

la zona no funciona bien para ninguna de las dos actividades.  El barrio deja de ser el lugar tranquilo que uno 

espera de un vecindario de casas, pero no tiene aún la estructura urbana que ofrecería las ventajas del uso mixto: 

cercanía entre servicios y viviendas; ambiente urbano activo e interesante; y carácter peatonal. 
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Las zonas centrales de San Francisco se han ido densificando a lo largo de las últimas décadas, acogiendo edificios 

altos residenciales, comerciales y combinados.  Lamentablemente, las edificaciones nuevas frecuentemente se 

conciben como objetos aislados y divorciados de las aceras.  Las calles se mantienen exclusivamente como vías 

de acceso a los edificios y estacionamientos, y no se transforman en los espacios públicos que requeriría una zona 

densa de uso mixto.  Las aceras, cuando las hay, se mantienen del tamaño que tenían cuando servían a viviendas 

unifamiliares.  El frente de los edificios se dedica a estacionamientos o entradas vehiculares, lo cual crea un 

ambiente inhóspito para el peatón.  Incluso los primeros pisos superiores se dedican también a almacenar 

automóviles, generando fachadas sin vida hacia las calles.  El resultado es densidad y uso mixto, pero sin calidad 

urbanística.  

Figura 6. Esquema de un proyecto convencional de uso mixto de San Francisco 
 

 
El proyecto convencional de uso mixto de San Francisco no contribuye a un ambiente urbano de calidad, y genera un paisaje inhóspito para 

el peatón.  

Fuente: Elaboración propia 

A pesar de que la zona se densifica y se diversifica, el resultado no es un centro urbano de calidad, sino una 

acumulación fragmentada de torres y negocios pensados para accederse principalmente en auto.  Para poder 

guiar el proceso de inversión hacia un centro mixto de calidad, es fundamental establecer parámetros nuevos en 

varios aspectos del desarrollo. 

 

Poniendo al peatón como protagonista 

Las mejores áreas peatonales de una ciudad tienden a ser densas y de uso mixto.  Al mismo tiempo, las zonas 

densas y de uso mixto se benefician cuando tienen un carácter peatonal.  La atención prioritaria a las necesidades 

del automóvil privado y la abundancia de estacionamientos contiguos a las calles pueden darse en zonas donde 

hay gran cantidad de suelo barato y donde no hay otras opciones de transporte.  Este modelo funciona menos en 

zonas urbanas centrales con sistemas de metro, lotes pequeños y edificación en altura.  En vecindarios centrales 

en proceso de redesarrollo, la densidad genera congestión vehicular, la cual es difícil de aliviar, ya que las calles 

tienen un ancho fijo.  Sin embargo, al insistir en el acceso del auto privado, el desarrollo convencional genera un 

ambiente urbano hostil al peatón, e impide que se estimulen otras opciones de movilidad, generando un ciclo 

vicioso.  Los residentes y trabajadores no caminan porque es incómodo hacerlo, y por lo tanto se mueven en 

automóvil, generando aún más congestión.   Al mismo tiempo, la cercanía y sinergia de actividades que la densidad 

ofrece no se aprovecha para adelantar un modelo urbano más lógico.  El resultado es insatisfactorio tanto para el 

peatón como para el automovilista.  Una zona donde se priorice la movilidad peatonal y a través del metro y otras 

opciones de transporte público, puede ir haciendo la transición hacia un centro urbano de calidad, donde la 

densidad y el uso mixto sean ventajas más que inconvenientes. 

Un ambiente urbano peatonal exitoso depende de dos factores básicos: (1) la existencia de aceras continuas, 

anchas y equipadas; y (2) la adecuada integración entre aceras y edificios.  La normativa nueva de uso mixto 

impulsa la construcción de aceras adecuadas a través de los siguientes requisitos: 

¶ Se demanda que el espacio, en planta baja, entre la línea de propiedad (LP)  y la línea de construcción 

(LC) se integre a la acera, la cual se extendería desde la fachada del edificio (ubicada en la línea de 

construcción) hasta el cordón.  También se especifica un ancho mínimo para esta acera.  El propietario 

puede volar sobre esta acera hasta la línea de propiedad, o una distancia máxima de 3.0 m, a partir del 

tercer piso.  De esta forma, la acera queda parcialmente cubierta, y protegida del sol y las lluvias.  

Figura 7. Esquema de aceras anchas y parcialmente cubiertas  
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Fuente: Elaboración propia 

¶ Se establece una franja de mobiliario de 1.0 m de ancho a lo largo de la acera y contiguo al cordón, 

donde el propietario deberá ubicar árboles (en alcorques) y otros elementos de interés público.  Esto 

ayuda a proveer sombra a las aceras. 
 

¶ Los vados de acceso vehicular a lotes y edificios se limitan en su ancho y su espaciamiento, de manera 

que se minimicen los cruces con el flujo peatonal y las interrupciones a las aceras.  El vado debe 

limitarse a la franja de mobiliario, a partir de la cual el paso vehicular debe estar a nivel con la acera.  De 

esta forma, la acera no cambia de nivel cuando se cruza un acceso vehicular. 
 

¶ Se prohíben los estacionamientos privados que se acceden directamente desde la calle.  

Adicionalmente, los estacionamientos privados, ya sean de superficie o en pisos superiores, deben 

colocarse detrás de una fachada habitable de al menos 6.0m de profundidad. 

 

 

Figura 8. Componentes principales de una acera urbana adecuada para una zona de uso mixto. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

Figura 9. Esquema de una edificación en altura diseñada para una zona de uso mixto 
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Fuente: Elaboración propia 

 

La normativa aborda el tema de la integración acera-edificio a través de los siguientes requisitos:  

¶ Como ya se ha indicado, los estacionamientos privados deben ubicarse detrás de fachadas habitables, 

garantizando un frente edificado activo hacia la calle.  Esto ayuda a generar un espacio público de 

carácter urbano y animado, que estimula la movilidad peatonal. 

¶ Cuando se opta por retirar el edificio más de lo requerido por la línea de construcción, el espacio 

resultante entre el edificio y la acera debe destinarse a plazas, jardines, terrazas o puertas cocheras de 

uso público o privado, no a estacionamientos. 

 

 

 

Figura 10. Esquema de sección de acera con amplitud para espacios abiertos públicos o privados, no 

estacionamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Elaboración propia 

 

Estas disposiciones van acompañadas de un proyecto de inversión (incluido en el plan) que construiría una nueva 

red de aceras en las zonas de uso mixto.  El diseño nuevo incorporaría pavimentos, mobiliarios y arborización de 

aceras; definición de áreas de estacionamiento en calles; ciclovías; y cruces peatonales, entre otros.    
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Garantizando un uso mixto real 

El uso mixto es, por definición, una combinación de usos residenciales y comerciales.  Las zonas centrales de San 

Francisco alojan una cantidad considerable de comercios y oficinas, a la vez que unidades residenciales, pero en 

años recientes ha habido una tendencia a favor de centros y establecimientos comerciales que no van 

acompañados de viviendas.  Es importante garantizar población residente en años venideros, en especial porque 

el Estado va a invertir en una línea de metro con dos estaciones en el corregimiento.  Sin población residente, el 

barrio se convertiría en una zona sin vida, dejando la nueva infraestructura de metro subutilizada. 

En cuadras centrales, la nueva normativa exige una densidad residencial mínima en todos los proyectos nuevos, 

exceptuando los comercios que se alojan en casas reutilizadas.  En estas áreas, cualquier proyecto 

predominantemente comercial debe incluir unidades residenciales para cumplir al menos con una densidad de 

200 hab. /hect. Para apoyar la reutilización (y por ende, conservación) de las casas antiguas de San Francisco, las 

zonas de uso mixto permiten el uso exclusivamente comercial en el caso de los proyectos de reciclaje 

arquitectónico. 

Figura 11. Esquema de la norma de uso mixto 

 

 

El uso mixto del corregimiento siempre debe incorporar el uso residencial, para garantizar un barrio vivo. El uso comercial exclusivo solo 

se autoriza cuando se reforma una vivienda existente. El uso residencial sí se puede manejar de forma exclusiva. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los proyectos exclusivamente residenciales están permitidos en todas las áreas de uso mixto.  Los proyectos 

nuevos exclusivos de oficinas o comercios solo se admiten a lo largo de vías principales, lotes con frentes hacia 

Avenida Cincuentenario, Calle 50, Vía Israel, Vía Porras y Vía España.  

Regulando el crecimiento de una manera más racional 

La cantidad de desarrollo admisible en una zona urbana se puede regular de muchas formas.  En Panamá, 

tradicionalmente esta variable se ha regulado principalmente por medio de densidades máximas, expresadas en 

habitantes por hectárea.  Si bien este método es apropiado para conciliar población con infraestructura y servicios, 

utilizado de manera aislada no garantiza necesariamente una forma urbana apropiada, ya que aborda el desarrollo 

de una manera únicamente cuantitativa.  A nivel internacional, las normas enfocadas principalmente en usos, 

densidades e índices de edificabilidad han comenzado a ser reemplazadas por normas más enfocadas en la forma 

de los edificios y el tipo de entorno urbano que generan.  Para lograr entornos urbanos sostenibles, agradables y 

amigables al peatón, no es suficiente regular la cantidad de desarrollo, sino también prestar atención a la calidad 

del paisaje urbano resultante y sus propiedades espaciales finales.  En esta normativa, el enfoque prioriza la 

envolvente del edificio y su relación con la calle, y regula la cantidad de desarrollo a través de límites de altura, 

que a su vez se relacionan con el entorno circundante que se quiere proteger o impulsar.  A continuación, se 

describen las variables más importantes a este respecto. 

Figura 12. Esquema de normativa propuesta 
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Fuente: Elaboración propia 

¶ Retiros 

La regulación de retiros entre edificios tiene como objetivo garantizar la iluminación y ventilación natural 

de ambientes interiores, y proteger la privacidad y las vistas.  Los retiros también influyen en la forma 

urbana, al establecer la separación entre volúmenes edificados y el escalonamiento entre edificios de 

diferentes alturas.   

 

Las áreas de uso mixto de San Francisco se iniciaron todas como vecindarios de vivienda unifamiliar de 

uno o dos pisos. Muchas de estas casas se han reutilizado como comercios y oficinas, y hoy conviven con 

torres de distintas alturas construidas en décadas recientes.  En muchos casos, la base de la torre consiste 

en un volumen de 5 o más pisos sin retiros laterales, utilizado como estacionamientos.  Este volumen 

tiene un considerable impacto visual negativo cuando las edificaciones adyacentes son bajas, ya que 

presentan hacia los vecinos enormes paredes ciegas ubicadas sobre los linderos del lote.  Es necesario 

regular mejor la altura de esta base de los edificios nuevos, de manera que armonicen mejor con la gran 

variedad de estructuras nuevas y antiguas que hay en estas zonas.  Las proyecciones de población indican 

que estos sectores se densificarán paulatinamente a lo largo de las próximas décadas, y que San Francisco 

seguirá combinando distintos tipos y tamaños de edificios por muchos años.  Esta variedad de estructuras 

antiguas y nuevas puede ser una ventaja y darle dinamismo al barrio, pero también requiere que las 

ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƴǳŜǾŀǎ ǎŜŀƴ άōǳŜƴŀǎ ǾŜŎƛƴŀǎέΦ  9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ƴǳŜǾŀ ƭƛƳƛǘŀ ƭŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ 

base del edifiŎƛƻ όŜƭ άȊƽŎŀƭƻέ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŜȄǘŜƴŘŜǊǎŜ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ ƭƛƴŘŜǊƻǎ ŘŜƭ ƭƻǘŜύ ŀ Řƻǎ Ǉƛǎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ 

de altura más baja, con el retiro lateral y posterior mínimo aplicándose a partir del tercer nivel.   

Figura 13. Esquema de relación entre zócalo de edificio en altura con el tipo de estructura tradicional del área 

 
9ƭ άȊƽŎŀƭƻέ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŘŜōŜ ŜǎǘŀǊ Ŝƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŀƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ łǊŜŀΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǎƛ Şǎǘŀǎ ƴƻ ǎŜ van a reemplazar 

en el corto plazo. Esto genera un grado de compatibilidad visual en áreas con diversidad de estructuras.  

Fuente: Elaboración propia 

En las normas de alturas más altas, aplicable a edificios en vías principales, áreas exclusivas de torres o de lotes 

más amplios, el zócalo puede ser de 4 niveles.  Esta disposición garantiza un paisaje de calle mínimamente 

armónico, con cierto grado de unificación de alturas a lo largo de las calles.   

 

Con relación a los retiros laterales y posteriores, la normativa toma como punto de partida (y dimensión mínima) 

el retiro de 3.00 m exigido en el Código Civil (Art. 564) para fachadas con ventanas.  En términos más técnicos, la 

normativa ha tomado en cuenta también el acceso de luz natural a los pisos inferiores, es decir, el primer nivel 

por encima de la base del edificio.  Una manera de definir los retiros adecuados en base a este criterio, es 

calculando el nivel de iluminación (Useful Daylight Illuminance o UDI) en el piso inferior (piso 3, en el caso de los 

códigos de altura más baja), y establecer la separación mínima entre edificios para garantizar este estándar.  

Figura 14. Esquema de retiros y separación mínima entre edificios según cálculo de nivel de iluminación natural 

en el piso inferior 
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Una manera de definir los retiros adecuados es calculando el nivel de iluminación natural (UDI) en el piso inferior y establecer la separación 

mínima entre edificios para garantizar este estándar. 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el caso de un edificio sobre un lote típico de San Francisco centro, para garantizar que el piso 3 mantenga 

niveles adecuados de iluminación natural (UDI) por lo menos el 40% del tiempo, el edificio no debe medir más de 

10 pisos con retiros laterales de 3.0 m. 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Gráfica de niveles adecuados de iluminación natural (UDI) según niveles de la edificación. 

 

 

 

Tomando como referencia la edificación que resulta del lote común de San Francisco centro de 20m x 30m, para garantizar que el piso 3 

mantenga niveles adecuados de iluminación natural (UDI) por lo menos el 40% del año, el edificio típico de la zona no debe medir más de 

10 pisos, con retiros laterales y posteriores de 3.0m (separación total de 6.0m entre edificios).   

Fuente: Elaboración propia  

 

 

En las normas de edificios altos, los retiros entre edificios enfrentados varían con la altura, procurando cumplir 

con los mínimos de UDI en los pisos inferiores. 

 

 

 

 

 

Figura 16. Variación de los retiros entre edificios enfrentados según la altura total de la edificación 
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Fuente: Elaboración propia  

Si el edificio es más alto, el retiro debe incrementarse para mantener el mismo nivel de iluminación en el piso 

inferior.  

¶ Alturas 

Las alturas de edificios se limitan por distintas razones: para proteger vistas, preservar ciertos paisajes 

urbanos, generar cierto tipo de entorno urbano o limitar la cantidad de desarrollo.  En el ámbito del diseño 

urbano, es frecuente vincular la altura de los edificios a la anchura de la calle enfrente, ya que esta relación 

determina la sensación de cerramiento que produce la calle.  Es común tratar de limitar la relación calle-

altura a valores menores de 1:3 (es decir, que el edificio no mida más de tres veces la anchura de la calle).  

En países fríos, la altura de los edificios también se limita de forma que se garantice el asoleamiento de 

las calles, lo cual genera con frecuencia edificios escalonados hacia el frente, siguiendo el ángulo de 

incidencia del sol.  En países tropicales como Panamá, el objetivo sería más bien el opuesto: tratar de 

sombrear las calles con edificios altos, de manera que el ambiente peatonal sea más cómodo.  

 

Figura 17. Regulación de la altura en función del ancho de la calle. Proporción ancho de la calle/altura de edificio 

 

Es frecuente regular la altura de los edificios en función del ancho de la calle enfrente.  Usualmente se recomiendan relaciones ancho de 

calle/altura de edificio entre 1:1 (ideal) y 3:1 (máximo). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por ejemplo, la zona de San Francisco centro tiene una cuadrícula vial orientada aproximadamente con los ejes 

cardinales, con el lado largo de las cuadras en disposición norte-sur. Esto es ventajoso, pues puede ayudar a 

generar una mayoría de calles y aceras sombreadas si los edificios se disponen de manera adecuada, y si tienen 

una altura mínima. 

Figura 18. Orientación de la cuadrícula vial de San Francisco Centro según los ejes cardinales 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Esto es ventajoso, pues puede ayudar a generar una mayoría de calles y aceras sombreadas si los edificios se 

disponen de manera adecuada, y si tienen una altura mínima.  Para garantizar que el promedio mensual sea de al 

menos un 75% de la superficie de las calles de esta zona en sombra, los edificios deben tener unos 10 pisos.  A 

partir de esta altura, los pisos adicionales no tienen mayor impacto en esta variable. 

Figura 19. Relación entre el promedio mensual de porcentaje de superficie de la calle en sombra y la altura de los 

edificios (San Francisco Centro) 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 20. Porcentaje de superficie de la calle en sombra según la altura de los edificios  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En la presente normativa, los límites de altura tienen dos propósitos: (1) compatibilizar el desarrollo nuevo con 

su entorno urbano y (2) adecuar la cantidad de desarrollo a la infraestructura disponible o prevista.  Para efectos 

del punto 2, los límites de altura reemplazan a las densidades máximas como control cuantitativo del desarrollo.  

Esto tiene la ventaja de que la norma ya establece el volumen máximo del edificio, y no hay incertidumbres sobre 

los impactos visuales o la escala del proyecto.  El promotor trabaja con la densidad que puede acomodar dentro 

de la envolvente que la norma establece.  Para efectos del punto 1, las alturas máximas se han establecido para 

armonizar las edificaciones con su entorno o zona.  En Carrasquilla y el área central de San Francisco, por ejemplo, 

donde las calles tienen una servidumbre máxima de 15.0 m, las alturas se limitan a 15 pisos, es decir, a 

aproximadamente 3 veces el ancho de la servidumbre.  Las alturas disminuyen cuando el área es contigua a 

vecindarios de vivienda individual, y se incrementan frente a avenidas principales. 

 

Para el cálculo de número máximo de pisos, no se computan las azoteas y sus espacios habitables. 

El cómputo de máximo número de pisos no incluye los equipos o espacios cubiertos de las azoteas, o el volumen 

de un techo inclinado de remate. 
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Figura 21. Sistema de cómputo de máximo número de pisos sin incluir equipos o espacios cubiertos de azoteas  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

¶ Área mínima de lotes 

El área mínima de lote no se establece en ninguna de las normas, con excepción del residencial de baja 

altura.  Dado que la normativa establece cómo debe desempeñarse la edificación en su entorno y cuál es 

la envolvente máxima, recae en el propietario determinar el tipo de proyecto que puede desarrollar en 

su lote, o si necesita más tierra para el desarrollo que tiene en mente. 

¶ Estacionamientos 

Los requerimientos mínimos de estacionamientos están entre los factores que más inciden en la calidad 

del diseño de un edificio, el costo de las unidades residenciales o comerciales y la viabilidad financiera de 

los proyectos.   Los requisitos mínimos de estacionamientos en el corregimiento han sido 

tradicionalmente muy exigentes, lo cual no tiene mayor sentido en un centro urbano denso con lotes 

pequeños y futuras inversiones de importancia en transporte público de calidad.  Es muy difícil conseguir 

el tipo de ambiente urbano que se persigue para el corregimiento con exigencias severas de 

estacionamientos.  Por otra parte, estas exigencias son un factor importante en el incremento de costos 

en proyectos tanto residenciales como comerciales. 

La normativa propone exigencias mínimas modestas de un espacio por unidad residencial y por cada 60 

m2 de espacio comercial, dejando la posibilidad de mayores provisiones según la dinámica del mercado y 

las particularidades de los proyectos individuales.  Recae sobre el propietario evaluar la demanda 

adecuada más allá de los requisitos mínimos, y ajustar su proyecto a esta realidad.  Esto permite suficiente 

flexibilidad para atender los deseos de una diversidad de compradores, incluyendo aquellos que priorizan 

el costo de las unidades por encima de la provisión de espacios donde estacionar autos. 

¶ Provisión de calles y cuadras urbanas 

Uno de los factores que más inciden en el carácter peatonal de un barrio (además de las características 

de la red de aceras) es el tamaño de las cuadras.  Un entorno peatonal funciona mejor con cuadras más 

pequeñas, ya que el peatón tiene más opciones de recorridos, y éstos a su vez son más estimulantes.  La 

normativa establece un largo máximo de 180 m para cuadras, requiriendo una calle pública nueva a partir 

de esta distancia. 

Este requisito es mayormente aplicable al sector sur, donde funcionó el aeropuerto de Paitilla y las 

cuadras todavía mantienen tamaños de carácter suburbano, pero es de todas formas requerido en 

cualquier proyecto de gran escala en el corregimiento. 

Figura 22. Limitaciones de largos mínimo de manzanas para garantizar la permeabilidad peatonal y vial  
 

 
 

Las parcelas de gran tamaño están sujetas a largos mínimos de manzanas, garantizando la permeabilidad peatonal y vehicular de 

la zona, y la provisión de calles públicas de carácter urbano. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 23. Aspectos normados en los códigos de uso mixto de altura media y baja (MAM y MAB). 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia
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3.2 Normativa 

Este apartado recoge el texto normativo que forma parte del Acuerdo Municipal mediante el cual se aprueba el 

Plan Parcial de Ordenamiento Territorial. 

Previo a su aprobación, todo el contenido fue sometido a un proceso amplio e inédito de consulta ciudadana y 

exposición pública, del cual derivaron un conjunto de observaciones que fueron revisadas e integradas y que 

posteriormente sirvieron de base para el Acuerdo Municipal que fue presentado ante el Concejo Municipal para 

dar inicio al proceso de aprobación. Durante este periodo, se celebraron varias reuniones en las cuales surgieron 

más correcciones hasta obtener el visto bueno de la Comisión de Vivienda. Esta última versión revisada del PPOT 

fue aprobada por el Concejo Municipal. 

Lo que a continuación se presenta es el contenido final de todo este proceso de trabajo. 

 

CAPÍTULO 1. OBJETO DEL PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PPOT)  

Artículo 1. Objeto del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco  

Es objeto del presente Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco el 

establecimiento de la ordenación urbanística de la totalidad del corregimiento, la organización de la gestión y su 

ejecución. 

El presente Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco deroga y sustituye las 

normas urbanísticas anteriores (zonificación, urbanización y otras disposiciones) vigentes en el corregimiento, a 

partir de su promulgación en Gaceta Oficial, con excepción de la normativa del Plan Maestro de la Línea uno (L1) 

del Metro que será aplicable y salvo los efectos de transitoriedad expresamente previstos en dicha norma. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

La presente normativa es aplicable al territorio definido como corregimiento de San Francisco, y comprende el 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƛƴǎǳƭŀǊ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ όƛƴŎƭǳƛŘŀǎ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ǊŜƭƭŜƴƻ ŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ άƛǎƭŀǎέύΦ  

Artículo 3. Naturaleza del PPOT 

El Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de San Francisco es el instrumento de ordenación integral del 

corregimiento y, a tal efecto, define los elementos básicos de la estructura general y orgánica del territorio y 

clasifica el suelo con el fin de regular sus usos, los códigos de desarrollo urbano, los patrones de edificación y 

todas las actuaciones vinculadas que se determinan en el presente texto. 

Artículo 4. Finalidad y Principios Rectores del PPOT 

Hacer de San Francisco un corregimiento modelo, que ofrezca a sus residentes y trabajadores una alta calidad de 

vida, garantizada por servicios urbanos adecuados; armonía de usos y actividades; conservación de recursos 

naturales; y abundancia de equipamientos y espacios públicos. 

Procurar el desarrollo de entornos urbanos amigables al peatón y que estimulen el uso del transporte público, en 

especial las líneas de metro planificadas para el corregimiento. 

Procurar la conservación de las virtudes urbanísticas de sus vecindarios y su calidad de vida. 

Procurar el desarrollo de un centro urbano de uso mixto y de calidad, que genere empleo para la ciudad, servicios 

para sus residentes, y opciones de vivienda a las futuras generaciones, y que refuerce el rol del corregimiento 

como uno de los principales nodos urbanos dentro del área metropolitana de Panamá. 

Contar con un conjunto de normas de desarrollo urbano claras, transparentes y efectivas, que simplifiquen los 

procesos de aprobación, eviten los cambios de uso por lote y garanticen el desarrollo de calidad que ambiciona 

el corregimiento. 

Artículo 5. Vigencia del PPOT 

El Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco entrará en vigencia a partir de su 

promulgación una vez sea aprobado por el Concejo Municipal, manteniendo su vigencia hasta que se genere otra 

normativa igual que la supla, modifique y/o complemente. 

El Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco tiene un horizonte de planificación 

de diez (10) años y al término de cinco (5) años, contados a partir de su aprobación, podrá ser revisado por las 

autoridades competentes, para verificar si requiere alguna actualización; en caso contrario, quedará vigente hasta 

el plazo de vencimiento aquí señalado o hasta su modificación total o parcial.  

En el caso de que el futuro Plan de Ordenamiento Territorial Distrital, de ámbito Local, establezca aspectos que 

resulten contradictorios o incompatibles con las mismas normas de aplicación directa en el corregimiento, 

dictadas por este Plan Parcial de Ordenamiento Territorial, prevalecerán aquellas disposiciones de orden superior 

dictadas por la primera. 

Artículo 6. Vinculación 

La Normativa es vinculante para las Administraciones públicas y para los particulares, los cuales están obligados 

a su cumplimiento, sin perjuicio de la prevalencia, en su caso, de los instrumentos que sean jerárquicamente 

superiores por disposición legal o la normativa sectorial aplicable. 

Artículo 7. Interpretación 

La interpretación de todas las componentes del PPOT corresponde al Gobierno Municipal de la Alcaldía de Panamá 

en el ejercicio de sus competencias urbanísticas. 

Las Normas se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y finalidades expresados en 

el documento y sus anexos. 

En caso de discrepancia entre documentos gráficos (mapas, figuras) y texto, tendrá prioridad el texto. 
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Toda interpretación que suscite dudas razonables requerirá un informe técnico-jurídico sobre el tema, en el que 

consten las posibles alternativas de interpretación, definiendo la Alcaldía de Panamá sobre cuál es la correcta e 

incorporándose en lo sucesivo como instrucción o circular aclaratoria de la Norma. 

En la interpretación de la Normativa, prevalecerán como criterios aplicables aquellos que resulten más favorables 

al mejor equilibrio entre aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos; a los mayores espacios públicos; 

al menor deterioro del ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana; y al interés más general de la 

colectividad. 

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL PPOT  

Artículo 8. Documentación 

Forman parte integral del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco (PPOT) 

todos los documentos, análisis, procesos que se detallan a continuación, que van Anexos a este Acuerdo y por lo 

tanto, son de obligatorio cumplimiento: 

PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (Anexo 1): Memoria y Mapas. 

MODELO TERRITORIAL CONSENSUADO (Anexo 2): Memoria-Tomo I. Memoria-Tomo II y Mapas. 

PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (Anexo 3): Memoria y Mapas. 

TÍTULO 1. DOCUMENTOS ANEXOS QUE COMPLETAN EL PPOT 

CAPÍTULO 3. PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO  

Artículo 9. Contenido 

9ƭ άtƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻέ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ formulación del PPOT (ver Anexo 1). 

Incluye un primer análisis de la situación normativa y estratégica actual del corregimiento de San Francisco 

teniendo en cuenta las interrelaciones locales y municipales, así como los aspectos socioculturales, las actividades 

económicas y los nudos críticos (problemas prioritarios) sobre la base de los principios del desarrollo sostenible. 

Mediante el análisis del contexto territorial se elabora un prediagnóstico que permite priorizar los temas clave 

con una visión estratégica del territorio, para lo cual se tienen en cuenta los elementos más relevantes del 

funcionamiento del corregimiento. Esto permite construir y consensuar de manera participativa, la visión 

estratégica del PPOT. 

Los contenidos del documento son los siguientes: 

Análisis de normas políticas y estrategias. Identificación de actores clave. Prediagnóstico urbano. Identificación 

de Zonas Homogéneas. Análisis FODA. Identificación de los nudos críticos. Visión, Misión e Imagen Objetivo. Plan 

Estratégico Participativo del Corregimiento de San Francisco y primera identificación de proyectos. 

Artículo 10. Zonas homogéneas 

Con los resultados obtenidos en la caracterización del ámbito de estudio, a nivel de prediagnóstico, se establecen 

una serie de criterios que permiten identificar zonas con características similares dentro del corregimiento de San 

Francisco: 

(i) Un origen histórico particular. (ii) Un grupo social predominante (características socioeconómicas 

homogéneas), buscando la cohesión social. (iii) Ciertos rasgos urbanos claves: usos de suelo, tipologías 

edificatorias, alturas de la edificación, tamaños de lotes. (iv) Un contexto urbano claramente delimitado, donde 

existan bordes y barreras bien definidas, tales como vías principales, ríos, costas, etc. 

La delimitación de zonas homogéneas tiene su importancia para el desarrollo de los contenidos posteriores del 

proyecto, debido a que permite:  

(i) Organizar el trabajo de planificación y la redacción de normas. (ii) Preservar el carácter deseado y las virtudes 

urbanas de los distintos vecindarios y sectores. 

Las Zonas Homogéneas no coinciden necesariamente con los límites de los barrios, debido a que muchos de ellos 

presentan características muy distintas (usos distintos, momento histórico diferente, barreras existentes, etc.).  

En un taller participativo específico (Taller 2: Zonas Homogéneas), se alcanzó un consenso con los diversos actores 

que inciden en el corregimiento, que dan certeza y validación a las distintas zonas propuestas con base al análisis 

y comprensión de las características y problemáticas propias de cada una. 
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Como resultado se delimitan nueve zonas homogéneas (ZH) que abarcan la superficie total del corregimiento: 

ZH-01 Punta PaitillaςPunta Pacífica. ZH-02 San SebastiánςBoca la Caja. ZH-03 Franja de Vía Israel. ZH-04 Villa Lilla. 

ZH-05 San Francisco centro. ZH-06 Carrasquilla. ZH-07 Altos del GolfςLoma Alegre. ZH-08 Coco del Mar ς Viña del 

Mar. ZH-09 Parque Recreativo Omar Torrijos. (Ver Mapa Nº 1) 

Mapa 1. Delimitación de zonas homogéneas (para mayor detalle ver el Mapa 1 del anexo cartográfico) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de talleres participativos e información del INEC (2010) 

Artículo 11. Visión y misión del PPOT 

Visión del PPOT: Hacer de San Francisco un corregimiento modelo, que ofrezca a sus residentes y trabajadores 

una alta calidad de vida, garantizada por servicios urbanos adecuados; armonía de usos y actividades, 

conservación de recursos naturales y abundancia de equipamientos y espacios públicos. 

Misión: Elaborar, aprobar e implementar un instrumento de Planificación Urbana eficaz que, desde un enfoque 

participativo y sostenible, integre de manera inclusiva las diferentes realidades sociales del corregimiento, 

mejorando la calidad de vida de la población que reside y de la que trabaja aquí. Impulsando de manera ordenada 

las oportunidades que emergen en este espacio urbano. 

Artículo 12. Objetivos y Líneas Estratégicas 

Se estructuran con la siguiente división temática: Desarrollo urbano, Movilidad y Transporte, Infraestructuras y 

Calidad de Vida (equipamientos, espacio público, ambiente y riesgos). 

Desarrollo Urbano: Normativa actual. Usos del suelo. Tipologías edificatorias. Proyectos existentes. Vacíos y 

espacios de oportunidad. 

Movilidad: Jerarquía vial. Transporte público (autobús, metro, taxi). Transporte sostenible (ciclo vías, rutas 

peatonales). 

Infraestructuras: Problemáticas de cada red (abastecimiento de agua potable, aguas residuales (alcantarillado, 

aguas fecales), red eléctrica). Nivel de cobertura. 

Calidad de vida: Cobertura de equipamientos (Administrativo, Salud, Educación, Cultura, Deporte y recreación). 

Actividades económicas y empleo. Problemáticas ambientales y riesgos. 

Para cada uno de ellos, se establecen líneas estratégicas principales (E) con sus correspondientes objetivos. 

Artículo 13. Líneas estratégicas de Desarrollo Urbano 

E1- Creación de un ente gestor del desarrollo urbano del corregimiento 
E2- Consolidación de San Francisco Centro como una centralidad para la Ciudad de Panamá 
E3- Integración de sectores desfavorecidos 
E4- Generación de vivienda accesible 

Artículo 14. Líneas estratégicas de Movilidad y Transporte 

E5- Inversión en infraestructura vial urbana 
E6- Conformación de un sistema integral de transporte público 

Artículo 15. Líneas estratégicas de Infraestructuras 

E7- Mejorar la red de agua potable 
E8- Mejorar el sistema de drenaje 
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E9- Mejorar la red de saneamiento 
E10- Fortalecer el sistema de recolección de desechos 

Artículo 16. Líneas estratégicas de Calidad de Vida 

E11- Recuperación de la calle como espacio público 
E12- Creación de un nuevo parque urbano 
E13- Parque Recreativo Omar Torrijos 
E14- Recuperación de los cursos de agua 
E15- Protección de las zonas de manglar 

CAPÍTULO 4. MODELO TERRITORIAL CONSENSUADO  

Artículo 17. Contenido 

9ƭ άaƻŘŜƭƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ CƻƴǎŜƴǎǳŀŘƻέ ǎŜ ŘƛǾƛŘŜ Ŝƴ Řƻǎ ǘƻƳƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ όǾŜǊ !ƴŜȄƻ нύΣ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜ 

naturaleza más descriptiva, se centra en la profundización ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŎƻƳŜƴȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻέΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ Ƴłǎ ǇǊƻǇƻǎƛǘƛǾƻ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻΣ ŀǇǳƴǘŀ ŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

principales criterios de ordenamiento para lograr en un futuro próximo el modelo deseable y factible 

consensuado. 

El primer tomo (TOMO 1) se inicia con el análisis de normas, políticas y estrategias vigentes identificando el marco 

legal para la planificación, desarrollo, gestión y disciplina urbanística, así como la identificación y análisis de los 

planes estratégicos, políticas y estrategias que inciden en el corregimiento de San Francisco. A continuación, se 

realiza una profundización del diagnóstico elaborado en el Plan Estratégico Participativo, en este caso focalizando 

la caracterización en el conjunto de las zonas homogéneas, analizando las diferentes temáticas sectoriales. 

El segundo tomo (TOMO 2) recoge de forma introductoria las principales conclusiones obtenidas en el tomo 

anterior a través de un diagnóstico integrado. Además, teniendo en consideración los estudios realizados para el 

área metropolitana por la Iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), se plantea la definición de escenarios geoespaciales. Partiendo del modelo actual se definen tres escenarios 

(el tendencial, el óptimo o deseado y el escenario propuesto), sobre la base de las variables del corregimiento: 

urbanas, ambientales, socioeconómicas, capacidad de carga, tendencias, demandas de suelo, infraestructuras. 

Con el fin de proyectar el modelo territorial más objetivo posible, es necesario parametrizar algunas variables que 

nos servirán de insumo para comprender las dinámicas futuras del corregimiento. Por este motivo, utilizando 

como base la población, el empleo y la tipología de usos que se dan en el corregimiento, se lleva a cabo un análisis 

de la capacidad de carga del mismo, estableciendo los requisitos necesarios para asegurar el correcto 

funcionamiento de las actividades que se desarrollen y garantizar altos estándares de calidad de vida de los 

habitantes. 

Teniendo como base el escenario propuesto, los proyectos existentes dentro del área de estudio y en colaboración 

con los agentes implicados presentes en los talleres participativos, se elabora el Modelo Territorial Consensuado, 

que se puede considerar como la imagen objetivo a la cual el corregimiento pretende asemejar. 

A continuación, se enumera el contenido de cada uno de los tomos: 

TOMO 1: Análisis de normas, políticas y estrategias vigentes. Diagnóstico final por zonas homogéneas. 

TOMO 2: Diagnóstico integrado. Análisis de escenarios. Modelo Territorial Consensuado y segunda identificación 

de proyectos. Línea de base e indicadores iniciales. Sistema de Información Territorial. 

Artículo 18. Modelo Territorial Consensuado 

Con base en las conclusiones principales del diagnóstico se describe el modelo territorial actual del corregimiento 

de San Francisco, incluida su capacidad de carga. Mediante un análisis prospectivo, se establecen las proyecciones 

de población y empleo con horizonte temporal del año 2030. Con este punto de partida, se realiza el diseño de 

escenarios (tendencial, óptimo y propuesto) para lo cual se consideran los siguientes criterios: Aspectos clave del 

diagnóstico, variables básicas de carácter prospectivo (proyección de población y empleo) y otras variables 

consideradas como la densidad, tipología edificatoria, espacios abiertos y equipamientos, limitantes al 

crecimiento, capacidad de carga y por supuesto la participación de los actores clave (talleres participativos). 

Las principales características del modelo propuesto son: 

- Las zonas de oportunidad (los grandes baldíos) se planifican y gestionan: reestructuración de la propiedad del 

suelo, ordenación de la zona teniendo en cuenta los alrededores, cesión de espacio público para zonas verdes 

y equipamientos. 

- Se ordena la estructura viaria con visión integral para responder no solo a las necesidades del ámbito sino 

también integrar estos nuevos viarios en el sistema general.  

- En el caso de Boca la Caja, el municipio toma la iniciativa para elaborar un Programa de actuación para el 

mejoramiento integral de Boca la Caja. 

- En el lote de la Autoridad de aseo (ubicado en Carrasquilla) se reserva un porcentaje de suelo para la 

construcción de vivienda asequible. 

- Se construye de forma mayoritaria con tipología de altura media. En calles principales se fomenta la edificación 

en altura mientras que en calles de menor jerarquía se toma como premisa la limitación de la altura según la 

sección de la calle. 

- Construcción de ciclorutas para mejora de la comunicación en el corregimiento. 

- Establecimiento de nuevas secciones viales bajo el principio de calles completas, donde se incluya espacio para 

ciclovías, lugares de estacionamientos para vehículos particulares y arbolado urbano.  

- Creación de carriles exclusivos para el transporte urbano. 

- Soterramiento de las redes de suministro eléctrico y telecomunicaciones. 

- Cambio en el diámetro de tuberías del sistema sanitario en aquellas zonas críticas, así como reemplazo de 

aquellas de hierro fundido o vieja data para el sistema de agua potable. 

- Aumento en la capacidad de las bombas para el abastecimiento de las zonas que presentan edificaciones con 

mayor altura (San Francisco Centro y Punta PaitillaςPunta Pacifica). 

- Integración del corregimiento en un sistema de espacios verdes a nivel ciudad.  

- Aumento de las superficies de zona verde de proximidad. Se destinan 8.6 nuevas hectáreas a espacio público. 

- Protección y puesta en valor de los recursos naturales. Se incorporan a la categoría de protección los manglares 

situados sobre el enlace del corredor sur.  
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- Mejora de la conexión Norte Sur del corregimiento. Se proponen proyectos de mejora del espacio público 

mediante la reforma de aceras y urbanización.  

El modelo territorial fue expuesto en dos talleres participativos para validación de los asistentes. Taller 5: 

Escenarios de Desarrollo y Modelo Territorial Consensuado y Taller 6: Conclusión de aportes a la construcción del 

Modelo Territorial. 

En estos talleres se realizaron ejercicios para definir el tipo de estructura y funcionamiento urbano que los 

diferentes actores imaginan para el corregimiento. También se discutieron temas sobre usos y tipologías 

edificatorias para alcanzar una visión específica en términos de entorno y paisaje urbano.  De acuerdo con los 

resultados obtenidos, en algunos vecindarios se promovía un abordaje de conservación, es decir, mantener las 

tipologías existentes de viviendas unifamiliares aisladas.  En otros, sin embargo, había apertura hacia el 

ordenamiento de una transición urbana que ya se está dando.  Esta distinción es fundamental, y permitió ir 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜƴŘƻ łǊŜŀǎ ŘŜ άŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ ȅ άŘŜ ŎŀƳōƛƻέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŎƻǊǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻΦ 

En estos talleres también se dio inicio al análisis de posibles cambios normativos para mejorar la calidad urbana: 

ubicación de estacionamientos en la parte posterior para dejar la acera libre ininterrumpida y arborizada, cambios 

formales y de usos en las primeras plantas del edificio, control de altura de los edificios y posibilidad de generar 

aceras más anchas y apropiadas para un centro más urbano. Estos aportes se desarrollan con más detalle en el 

άPlan Parcial ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ 

CAPÍTULO 5. PLAN PARCIAL  DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PPOT)  

Artículo 19. Contenido 

9ƭ άtƭŀƴ tŀǊŎƛŀƭ de Ordenamiento Territorialέ όǾŜǊ !ƴŜȄƻ оύ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ 

normativo que da forma al Modelo Territorial Consensuado. Este instrumento regula los usos y las intensidades 

edificatorias, así como las características del espacio público y los equipamientos previstos en el corregimiento en 

el horizonte objetivo 2030. Se formula también el modelo de gestión del Plan, se definen los proyectos derivados 

del Plan Estratégico Participativo, y el Plan de Acción e Inversiones de las acciones previstas. 

El documento se inicia con una introducción en la que se enmarca esta fase del proyecto dentro del contexto 

general de la redacción del PPOT. Se contextualiza al lector dentro de la filosofía del Plan; se explica el espíritu del 

Plan y sus principios básicos rectores en los que se orienta la redacción de la normativa y de los planes maestros 

temáticos. Se define el modelo de gestión para el Plan y los instrumentos que permitirán llevar a cabo un 

monitoreo y seguimiento del mismo: indicadores y matriz de resultados y de evaluación. 

El contenido del documento es el siguiente: 

Introducción. Una nueva visión para el corregimiento de San Francisco. Normativa propuesta. Planes Maestros. 
Instrumentos para la gestión del plan y ente gestor. Matriz de resultados. 

Artículo 20. Planes Maestros 

En el documento de Plan Parcial de Ordenamiento Territorial se incluyen los planes maestros que se describen a 

continuación, los cuales sirven como base para desarrollar los aspectos normativos recogidos en los Títulos 

posteriores de este Acuerdo. 

1. Plan maestro de infraestructura sanitaria: conjunto de programas y acciones dirigidos a la mejora en la 

capacidad y condición del sistema sanitario, así como de la red de distribución de agua potable. 

2. Plan maestro de manejo de microcuencas y drenaje pluvial: analiza y selecciona las alternativas de solución 

para el sistema de drenaje pluvial del corregimiento, considerando los aspectos técnicos y de estructura 

urbana relevantes. Propuesta básica de una solución técnica mediante la definición de infraestructura 

adecuada a los problemas de inundación y una priorización de las obras a realizar. 

3. Plan maestro de movilidad urbana: establece acciones, planes y programas necesarios para dirigir el 

desarrollo hacia un modelo más sostenible. Gestión de la movilidad, incentivando el uso eficiente de los 

modos de transporte por medio de estrategias dirigidas a cambiar el comportamiento de viaje de las personas 

(cómo, cuándo y dónde viajan) y priorizar, por sobre los vehículos motorizados, modos eficientes de 

transporte, como caminar, usar la bicicleta, transporte público. 

4. Plan maestro de mejoramiento del espacio público: Incluye todos aquellos aspectos y elementos que inciden 

directamente en la mejora de la calidad del espacio público existente en el corregimiento: tratamiento de 

superficies, vegetación y arborización, mobiliario urbano, entre otros. Se proponen nuevos espacios 

destinados a dicho uso que complementan y amplían la oferta de esparcimiento actual. 

5. Plan maestro de calidad ambiental: propone una serie de medidas correctivas, preventivas y de mitigación 

de los impactos ambientales asociados al desarrollo urbanístico del corregimiento: Calidad del aire, olores, 

ruido y vibraciones. Protección del suelo y control de contaminación de los suelos. Protección de recursos 

hídricos y control de deterioro de la calidad de las aguas. Protección de cobertura boscosa, manejo de 

cuencas. Manejo de desechos sólidos. Control del riesgo de inundabilidad. Contaminación visual. Protección 

de los ecosistemas marino-costeros. Concienciación ambiental. 

6. Plan maestro de equipamiento urbano: Incorpora las demandas previstas de equipamiento urbano, tomando 

como base las proyecciones de crecimiento demográfico y de actividad económica en la zona; haciendo 

énfasis en el equipamiento público (educación, salud, deporte, cultura, desarrollo social), se identifican 

posibles lugares, previsión de necesidades e inversiones correspondientes. 

7. Plan maestro para la disponibilidad de suelo y proyectos de vivienda asequible: identifica la disponibilidad de 

suelo para concretar proyectos dirigidos a la provisión de vivienda asequible y digna, con espacios públicos, 

culturales y dotación de servicios que propicien calidad de vida.  

Artículo 21. Identificación de proyectos, programación y plan de acción de inversiones 

Alineados con los objetivos estratégicos y con el fin último de alcanzar el modelo territorial consensuado, se 

proponen los siguientes programas y proyectos asociados a cada línea estratégica. 

Figura 1. Líneas estratégicas principales y programas y proyectos asociados  
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ESTRATEGIAS PROYECTOS 

DESARROLLO URBANO 

E.1 Creación de un ente gestor del 
desarrollo urbano del corregimiento 

P.1 Constitución del Ente Gestor para el PPOT del 
corregimiento de San Francisco 

E.2 Consolidación de San Francisco Centro 
como una centralidad para la Ciudad 
de Panamá 

P.2 Programa de Actuación de San Francisco Centro 

E.3 Integración de sectores desfavorecidos P.3- Programa de actuación para el mejoramiento 
integral de Boca la Caja 

E.4 Generar Vivienda accesible P.4- Proyecto de vivienda accesible en Carrasquilla 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

E.5 Inversión en infraestructura vial 
urbana 

P.5- Mejoramiento de la red vial con base en secciones 
propuestas 
P.6- Instauración de intersecciones semaforizadas 

E.6 Conformación de un sistema integral 
de transporte público 

P.7 - Creación de rutas de buses 

INFRAESTRUCTURAS 

E.7 Mejorar la Red de Agua potable P.8- Estudio de optimización y plan maestro para el 
sistema de distribución de agua potable 

E.8 Mejorar el Sistema de Drenaje P.9- Levantamiento y creación de un sistema de manejo 
del drenaje pluvial, sumado a un fortalecimiento 
institucional 

E.9 Mejorar la Red de saneamiento P.10- Robustecimiento del sistema sanitario y 
fortalecimiento institucional 

E.10 Fortalecer el sistema de recolección de 
desechos 

P.11- Fortalecimiento del sistema de recolección de 
desechos 

CALIDAD DE VIDA 

E.11 Recuperación de la calle como espacio 
público 

P.12- Proyecto de recuperación y puesta en valor de 
aceras, arborización de calles y mobiliario urbano. Eje 
Cívico Calle 50 
P.13- Proyecto de recuperación y puesta en valor de 
aceras, arborización de calles y mobiliario urbano. Calle 
68 
P.14- Proyecto de recuperación y puesta en valor de 
aceras, arborización de calles y mobiliario urbano. Calle 
74 

E.12 Creación de un nuevo parque urbano P.15- Proyecto de espacio público en el sitio de los 
colegios Isabel Herrera Obaldía, José A. Ramón Cantera, 
Richard Neumann 

E.13 Parque Recreativo Omar Torrijos P.16- Programa de Actuación para el Parque Recreativo 
Omar Torrijos 

E.14 Recuperación de los cursos de agua  P.17- Proyecto de restauración y recuperación de los 
cursos de agua (rio Matasnillo) 

E.15 Protección de las zonas de manglar P.18- Proyecto de restauración y recuperación de las 
zonas de manglar 

 

Según lo establecido en la Ley 6/2006 los planes parciales deben contener el programa de inversiones para su 

ejecución, así como la definición del tiempo de las acciones que las entidades públicas y privadas realizarán en el 

ámbito de los planes locales. 

Con este fin, se incluye una tabla (ver Anexo 3) en la cual, manteniendo los códigos de las Estrategias (E) y las 

Acciones/proyectos (P) asociados, se incorporan los siguientes datos: (i) Tipo de Acción o proyecto. (ii) Tipo de 

Inversión (pública, privada o público-privada). (iii) Responsable de proponer y llevar a cabo la acción o proyecto. 

(iv) Programación, para lo cual se proponen tres etapas intermedias. (v) Presupuesto: se establece un presupuesto 

aproximado para cada acción/proyecto, con el fin de orientar la inversión requerida y su programación. Este 

presupuesto es orientativo y deberá ser ajustado antes de iniciar cada proyecto. 

Artículo 22. Instrumentos para la gestión del plan y ente gestor 

Se incluye la Propuesta para la gestión del Plan: Formulación de propuestas enmarcadas en las normas vigentes, 

para implementar incentivos para que el sector privado tenga una participación en las intervenciones previstas. 

También se proponen otras figuras de gestión innovadoras que están en condiciones de ser aplicadas en Panamá. 

El modelo de gestión incluye una propuesta para la creación de un Ente Gestor del Plan Parcial, será la responsable 

de la programación, coordinación y ejecución de las intervenciones incorporadas en el instrumento de 

planificación territorial. 

Artículo 23. Matriz de resultados: 

Derivados del diagnóstico del corregimiento se identificaron un conjunto de indicadores y la línea base. Estos 

indicadores se incorporan a una Matriz de Resultados (MR) que será el instrumento de monitoreo y evaluación 

del Plan Parcial. Además, se elaboran fichas para cada acción/proyecto propuesto que incorporan tanto los datos 

descriptivos como los indicadores de evaluación a considerar para su seguimiento, estas fichas sirven como 

informes periódicos de seguimiento de proyectos. El seguimiento al Plan lo hará la DPU a través de la unidad de 

Planes de Ordenamiento territorial, para lo cual formulará un programa de seguimiento y evaluación. 

TÍTULO 2. NORMAS GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO Y LA INTERVENCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO 6. DISPOSICIONES GENERALES DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN  

Artículo 24. La dirección de la actividad de ejecución del planeamiento 

De acuerdo a lo que permite el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 106 de 1973, el desarrollo y seguimiento del 

PPOT, conforme a las directrices que aquí se establecen, será llevado a cabo, por un Ente Gestor, que al afecto 

cree el Consejo Municipal de acuerdo a la ley, en un término no mayor de noventa (90) días contados a partir de 

la vigencia del presente PPOT, de acuerdo a propuesta elaborada por la DPU que deberá incluir la respectiva 

partida presupuestaria y estructura organizativa.  Además del PPOT de San Francisco, en el futuro podrá asumir 
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la gestión de otros POTs que se aprueben. Dicha empresa (Ente Gestor) podrá ser municipal o mixta.  Hasta tanto 

se cree, el responsable de la ejecución del PPOT será la DPU. 

CAPÍTULO 7. DISPOSICIONES GENERALES DE LA ACTIVIDAD  DE CONTROL Y GESTIÓN  

Artículo 25.  Funciones del Ente Gestor 

El Ente Gestor, tendrá las siguientes funciones a nivel general: 

1. Dar seguimiento a la ejecución del plan, comprobar su cumplimiento y proponer medidas correctivas en caso 

de incumplimiento 

2. Promover y velar por la coordinación de las autoridades locales con las organizaciones y miembros de la 

comunidad 

3. Informar a la comunidad sobre el uso de los recursos asignados a la implementación del Plan Parcial 

4. Participar en la coordinación y concertación del Plan Distrital (Plan Local) 

5. Participar en consejos consultivos comunitarios municipales, rendición de cuentas y cualquier otro método 

de consultas populares que realice el Alcalde 

6. Contribuir con la fiscalización de violaciones adheridas a la aplicación de esta nueva norma, a las violaciones 

urbanísticas que le corresponden y a otros aspectos relacionados como ruido excesivo, malos olores, 

contaminación visual, imagen urbana, etc., siempre y cuando esto sea de competencia municipal 

7. Recaudación y control financiero de la implementación del PPOT  

8. Otorgar certificaciones y emitir documentos compatibles y necesarios para el desarrollo de sus funciones 

9. Coordinación interinstitucional necesaria para la ejecución del PPOT. Las demás que permita la ley y los 

reglamentos 

 

Artículo 26. Estructura del Ente Gestor 

El Ente Gestor atenderá como mínimo las siguientes áreas: 

1. Control de Ordenamiento Territorial: se ocupará del seguimiento de los permisos de construcción, realización 

de obras públicas, inspecciones urbanísticas y demás cuestiones relacionadas con la disciplina urbanística 

derivadas del PPOT 

2. Información territorial: deberá disponer de un sistema de información geográfica que actualice toda la 

información relacionada con el PPOT, además de informar al público y a otros estamentos públicos sobre la 

evolución del desarrollo urbano en las siguientes actividades: (i) Divulgación de un visor web geográfico o 

visor web map que permita consultar (a todos los interesados) el PPOT, tanto sus documentos oficiales 

(documentación aprobada) como otra información que se pueda generar. (ii) Control georreferenciado del 

PPOT: incorporación de todas las actuaciones (construcciones, urbanización, etc.) que se lleven a cabo y su 

reflejo gráfico en la documentación del PPOT. (iii) Coordinación con otras áreas SIG de la municipalidad u 

otras administraciones (Ministerio de la Vivienda) 

3. Control financiero, de las acciones derivadas del PPOT  

Artículo 27.  Junta Directiva 

Estará conformada por un director Presidente, un director Secretario, un director Tesorero y dos directores 

vocales, cada uno con su respectivo suplente en caso de ausencia. El director presidente será  el Alcalde, quien 

por delegación de él será el Director  de Planificación Urbana, el director secretario, será representante del 

Consejo que será electo por el término concurrente del período, un director tesorero que será el Tesorero 

Municipal o quien él delegue,  un director vocal que será el Director de Obras e Ingeniería Municipal o quien él 

delegue y un director vocal que será un Representante del Órgano Ejecutivo que será designado por el término 

concurrente del respectivo período. 

Artículo 28. Plan de Operaciones 

El Ente Gestor, deberá tener un Plan de Operaciones para las funciones y procesos más habituales. Como primera 

aproximación se indican los siguientes: 

1. Licitaciones públicas: en el caso de que el Ente Gestor licite obras o servicios relacionados con el PPOT, se 

deberá contar con un procedimiento que garantice los principios generales de la contratación pública: 

publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2. Solicitudes de información: ante la solicitud de información, quejas o sugerencias, el Ente Gestor debe 

implementar un sistema de respuesta que garantice que todas las solicitudes sean tratadas de igual manera 

y en unos plazos máximos. 

3. Procedimiento sancionador: en caso de ser el Ente el responsable del control de la legalidad urbanística es 

necesario contar con un procedimiento sancionador que establezca los trámites y procesos desde la denuncia 

hasta el cierre del expediente. 

4. Informes de resultados: anualmente (o con la periodicidad que se estime adecuada) se deberá presentar un 

informe de resultado público para tener un seguimiento de la evolución del desarrollo del PPOT, este 

seguimiento será liderado por la DPOT de la DPU. 

5. Coordinación con otros organismos: el Ente Gestor trabajará en coordinación con la Juntas Comunales y con 

las Juntas de Desarrollo Local que, como mínimo, deberán ser incorporados como órganos consultivos 

(especialmente en las cuestiones que tengan relación con el espacio público). Además, se deberá coordinar 

con otros organismos sectoriales que se encargan de planificar y construir infraestructura. 

CAPÍTULO 8. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA FINANCIACIÓN DEL PPOT  

Artículo 29. La Financiación del PPOT 

El Ente Gestor tendrá como mínimo las siguientes fuentes de financiamiento: 

ҍ Impulso de la promoción inmobiliaria de vivienda asequible 

ҍ Creación de joint ventures con promotores inmobiliarios privados. Debe ser una empresa conjunta (APP- 

Asociación Público-Privada). 

ҍ Gestión en suelos privados, a través de convenios urbanísticos con los propietarios 

ҍ Valorización por mejoras 

ҍ Las tasas por certificaciones y servicios que preste 
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ҍ Las multas que se deriven del incumplimiento de normativa urbanística según le corresponda 

ҍ Las demás permitidas por leyes y reglamentos 

Artículo 30. Ingresos de tasas, sanciones y multas 

El PPOT es un instrumento vinculante para la administración y los ciudadanos en general, por lo que es necesario 

establecer un régimen de sanciones y multas por las infracciones urbanísticas que se pudieran cometer, bajo 

responsabilidad de la DPU en coordinación con el Ente Gestor. A este fin, el Concejo Municipal elaborará un 

reglamento, en un término no mayor de noventa (90) días a partir de la vigencia del PPOT, en el que se regulen al 

menos los siguientes aspectos: (i) Obligatoriedad. (ii) Régimen de denuncia. (iii) Definición de las infracciones. (iv) 

Prescripciones. (v) Sanciones y procedimiento. 

CAPÍTULO 9. ÁREAS ESPECIALES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA  

Artículo 31. Definición de Área Especial 

Son áreas en las cuales se realizará una operación urbanística especial, fundamentada en estudios más detallados 

que se llevarán a cabo bajo iniciativa de las autoridades locales. 

Se delimitan dos tipos de Área Especial: 

1- Aquella en la que se deberá elaborar un Programa de Actuación para el mejoramiento integral de la zona. 

Los estudios y gestiones correspondientes determinarán, en conjunto con la población, los usos de suelo y 

los códigos a ser asignados.  Una vez dicha asignación de códigos de desarrollo urbano se realice y se apruebe, 

esta normativa especial desaparece. 

2- Aquella en la que se propone una actuación integral debido a que constituye una oportunidad de desarrollar 

la zona con usos que aporten espacios y equipamiento público, así como vivienda asequible. Esta condición 

tiene carácter transitorio, una vez se desarrolle lo establecido en las condiciones particulares para cada Área 

Especial, esta normativa especial desaparece y queda integrada en su entorno, de acuerdo a los códigos y 

parámetros asignados. 

Artículo 32. Establecimiento de Áreas Especiales  

En el PPOT del corregimiento de San Francisco se han delimitado tres Áreas Especiales (ver mapa 2 y mapa 3): 

(i) Área Especial AE1 ς Boca la Caja. (ii) Área Especial AE2 ς Carrasquilla. (iii) Área Especial AE3 ς Sitio de los Colegios 

Isabel Herrera O., José A. Remón Cantera y Richard Neumann (vía Israel). 

Para la primera (AE 1) se propone la elaboración del άPrograma de Actuación para el mejoramiento integral de 

Boca la Cajaέ. Para las otras dos (AE 2 y AE 3), siendo suelos de titularidad pública, se especifican los porcentajes 

de distintos usos a desarrollar (espacio público, equipamiento, vivienda asequible, uso mixto y viales), con el 

objetivo de que la posterior propuesta garantice la consolidación del entorno en el que se localizan aportando 

espacios y usos públicos que mejoren la calidad urbana, social y ambiental. 

TÍTULO 3. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y LAS EDIFICACIONES 

Artículo 33. Objeto 

Los instrumentos más importantes de definición del régimen urbanístico de la propiedad del suelo son la 

clasificación y la calificación de suelo. 

La clasificación se refiere a la división del suelo en clases diferentes como: suelo urbano, urbanizable y no 

urbanizable. 

- Suelo urbano: aquel en el que existe un desarrollo urbano (está dotado de infraestructuras y servicios públicos) 

y se encuentra en la trama urbana de la ciudad y que puede ser consolidado o no consolidado. 

- Suelo urbanizable: aquel que es necesario para absorber el crecimiento previsible de la ciudad. 

- Suelo no urbanizable: aquel que debido a sus características es necesario preservar y proteger (riqueza natural, 

ambiental, histórica, agrícola). 

Por calificación se entiende una subdivisión de dichas clases de suelo en zonas asignándoles un uso (usos 

lucrativos como residencial, mixto, comercial, industrial, o no lucrativos como equipamientos públicos, zonas 

verdes, infraestructuras, entre otros), tipología edificatoria (edificación en altura, unifamiliar aislada, unifamiliar 

adosada, pareada, entre otras).  

Artículo 34. Clasificación del suelo 

Para efecto del PPOT se considera la siguiente clasificación del suelo: 

Suelo urbano consolidado, todo el suelo comprendido dentro del límite del corregimiento, incluidas las áreas de 

relleno (las islas). 

Dentro del suelo urbano consolidado se incluyen zonas de protección: aquellas áreas del corregimiento que 

responden a las necesidades de preservar valores paisajísticos, naturales, científicos o prevenir amenazas en áreas 

con riesgos naturales de origen geomorfológico, geotécnico o hidrológico que representen amenazas a la 

seguridad de las personas y los bienes públicos o privados. 

Artículo 35. Clasificación de usos   

Para efecto del PPOT se establece la siguiente clasificación de usos de suelo: (i) Uso residencial, (ii) uso mixto, (iii) 

equipamiento público, (iv) espacios abiertos públicos (parques). 

 

 

Artículo 36. Clasificación de usos en Suelo Urbano 

Mapa 2. Clasificación de usos en suelo urbano (para mayor detalle ver el Mapa 2 del anexo cartográfico) 



 

PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL    

 

 

                    PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        38 

  
ALCALDÍA DE 

PANAMÁ 

GOBIERNO 

MUNICIPAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información de INEC (2010) 

 

 

TÍTULO 4. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS 

CAPÍTULO 10.DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37. Objeto 

Para establecer los aspectos normativos de cada uso de suelo asignado por el PPOT, a efectos de alcanzar el 

modelo territorial consensuado se distingue, atendiendo a su grado de concreción, entre: 

- Uso general: es el establecido por la Normativa para definir el destino genérico de cada zona en que se divide 

el área urbana. 

- Uso pormenorizado: es el contemplado de forma más detallada por la Normativa para la regulación del 

régimen de compatibilidad con los correspondientes usos generales en cada zona. Los usos pormenorizados 

inciden en el régimen del suelo y de la edificación. 

Artículo 38. Usos Generales 

Coincide con la clasificación de uso de suelo señalada en el Artículo 35 y Artículo 36 anterior. 

Artículo 39. Usos Pormenorizados 

Para cada uno de los usos generales se determina una pormenorización vinculada o bien a la tipología edificatoria 

(caso del residencial y del mixto) o a la escala de alcance (equipamientos y espacios abiertos). 

- Para el Uso Residencial: Residencial Altura Baja, Residencial Altura Media, Residencial Gran Altura 

- Para el Uso Mixto: Mixto Altura Baja, Mixto Altura Media, Mixto Gran Altura  

- Para el Equipamiento Público: Equipamiento Público 

- Para los Espacios abiertos públicos: Parque Vecinal, Parque Urbano, Parque Distrital 

El uso pormenorizado puede ser: 

- Principal (permitido): aquel cuya implantación con carácter principal o mayoritario asigna el PPOT a la zona. 

- Compatible (complementario): aquel que, por razones de funcionalidad, por exigencia de las determinaciones 

de la presente Norma puede acompañar al uso principal sin perder ninguna de las características que le son 

propias en las condiciones establecidas. 

Artículo 40. Uso Prohibido 

Aquellos usos cuya implantación está excluida por el PPOT, o los instrumentos que lo desarrollen. Se consideran 

prohibidos también los usos que estén así conceptuados por la disposiciones nacionales, regionales o municipales 

promulgadas en materia de seguridad, salubridad, molestia o peligrosidad. 

Artículo 41. Uso Público y Uso Privado 

- Uso Público: es el que se desarrolla sobre un bien de titularidad pública o de titularidad privada gestionado, 

en este caso, en beneficio de la comunidad mediante los mecanismos que al efecto establece la legislación 

- Uso Privado: es el que se desarrolla por particulares en bienes de titularidad privada  

 

CAPÍTULO 11.CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS USOS 
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Artículo 42. Usos y condiciones de la edificación 

Además de las condiciones generales que se señalan para cada uso, éstos deberán cumplir, si procede, las 

generales de la edificación y de su entorno, y cuantas se deriven de la regulación que corresponda a la zona en 

que se encuentre. 

Artículo 43. Usos en los sótanos 

En los sótanos sólo podrán establecerse las instalaciones al servicio de la edificación y aparcamientos y garajes en 

cualquier planta del sótano. Estos deberán cumplir las condiciones de evacuación, ventilación, iluminación 

adecuadas para cada caso. 

Artículo 44. Diferentes usos en un mismo edificio o local 

Cuando en un mismo edificio o local se desarrollen dos o más actividades, cada una de ellas cumplirá las 

condiciones de su uso respectivo. 

Cuando el régimen de usos compatibles admita usos distintos al residencial, los locales deberán tener acceso 

independiente desde el exterior. En ningún caso se admitirán usos comerciales ni terciarios sobre viviendas. 

Artículo 45. Estacionamientos  

Cada edificación contará con un mínimo de estacionamientos definidos por el código de desarrollo urbano 

correspondiente a su ubicación. 

Quedan prohibidos los estacionamientos que se sirven directamente de la calle en cualquiera de sus formas, o 

colocados en la parte frontal del lote. 

Dentro de cada lote se colocarán los estacionamientos superficiales en la parte posterior del mismo. De ser 

necesaria mayor cantidad de estacionamientos, los mismos tendrán que ser resueltos dentro de la edificación, ya 

sea en altura o mediante sótanos. 

CAPÍTULO 12.USO RESIDENCIAL  

Artículo 46. Definición  

El Uso Residencial corresponde a los lotes urbanos destinados a vivienda, teniendo por finalidad proporcionar 

alojamiento permanente a las personas.  

Artículo 47. Categorías 

- Vivienda unifamiliar: edificación formada por una vivienda individual, separada de otra por cualquiera de sus 

lados. 

- Vivienda adosada: edificación formada por dos o más unidades de viviendas adosadas una al lado de la otra 

de forma horizontal. 

- Vivienda en apartamentos: edificación formada por dos o más unidades de viviendas adosadas en forma 

vertical, una arriba de otra, utilizando conjuntamente elementos de edificación comunes (accesos, escaleras, 

etc.). 

 

CAPÍTULO 13.USO MIXTO  

Artículo 48. Definición  

Se trata de un uso que combina varios, entre ellos el residencial. Tiene el objetivo de establecer parámetros para 

regular las actividades comerciales y residenciales de carácter público y/o privado, generando entre sus usuarios 

y habitantes calidad de vida, propiciando la generación de viviendas dignas en apartamentos y un comercio vecinal 

y urbano adecuado, sin que haya conflicto entre actividades, conjugando todas de manera armónica y equilibrada. 

Artículo 49. Categorías 

- Vivienda en apartamentos: edificación formada por dos o más unidades de viviendas adosadas en forma 

vertical, una arriba de otra, utilizando conjuntamente elementos de edificación comunes (accesos, escaleras, 

etc.). 

- Comercio vecinal: incluye toda actividad comercial de bajo impacto y destinada a satisfacer necesidades 

básicas de una comunidad cercana, a la cual es posible acceder caminando o en bicicleta. Estos usos deben ser 

compatibles con el uso residencial en edificios de varios pisos y no generar un exceso de ruido, malos olores o 

emisiones tóxicas. 

(i) Comercio al por menor, como por ejemplo, tiendas de alimentos, medicinas y artículos de uso diario. (ii) 

Restaurantes y cafeterías. (iii) Oficinas pequeñas. (iv) Prestación de servicios personales, como por ejemplo, 

lavanderías, spas y salones de belleza. (v) Guarderías. 

- Comercio urbano: incluye toda actividad comercial destinada a satisfacer necesidades tanto de las 

comunidades cercanas como del resto de la ciudad y se entiende que a las mismas llegarán personas a pie, en 

bicicleta, auto particular o transporte público. Estos usos deben ser compatibles con el uso residencial en 

edificios de varios pisos y no generar un exceso de ruido, malos olores o emisiones tóxicas.  

(i) Comercio general, al por menor o al por mayor. (ii) Restaurantes y cafeterías. 

- Uso terciario o de servicios: prestación de servicios profesionales, financieros y técnicos, incluyendo los de 

hospedaje y recreativos.  

(i) Oficinas: Comprende las actividades destinadas a la realización de gestiones empresariales, administrativas, 

técnicas, creativas, de prestación de servicios financieros y de información, de intermediarios profesionales y 

servicios similares. A título de ejemplo, las sedes y oficinas bancarias, agencias, sedes técnicas de empresas, 

estudios, despachos y consultas profesionales, compañías de seguros, oficinas en general.  

(ii) Hotelero: Actividades que, destinadas a satisfacer alojamiento temporal, realizan los establecimientos que 

están sujetos a legislación específica. Se incluyen en esta categoría, hoteles, hostales, apartamentos en 

régimen de explotación hotelera (apart hotel), pensiones.  

(iii) Recreativo, ocio y espectáculo: Comprende las actividades vinculadas con el ocio, la vida social, el tiempo 

libre y el esparcimiento en general y aquellas similares, no incluidas en otros usos, que se realicen en edificios, 
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locales e instalaciones tales como: salas de cine, teatros, salas de conciertos, salas de reunión, auditórium, 

instalaciones para la exhibición lucrativa de actividades deportivas, gimnasios, casas y círculos regionales, 

sedes gastronómicas.  

(iv) Uso institucional: toda actividad destinada a servicios de salud, educación, seguridad, administración y 

gestión, organismos internacionales, embajadas y servicios religiosos que contribuyan a brindar bienestar a 

la población. Clínicas, consultorios médicos y laboratorios. Guarderías y colegios. Establecimientos culturales. 

En los casos en los que la titularidad de la parcela sea pública, se engloba en la categoría de Equipamiento 

Público.  

- Talleres de mecánica automotriz, gasolineras, establecimientos de lavado de autos (en los códigos particulares 

se establecen restricciones para la localización de estas actividades).  

- Edificio de estacionamientos: edificio de varios niveles con estacionamientos, los cuales están disponibles para 

el público en general de manera gratuita o por pago de tarifas. Espacio destinado a la estancia de vehículos 

que no constituye estacionamiento en la vía pública. 

Artículo 50. Condiciones particulares 

En cualquiera de las categorías descritas que cuente con una superficie de actividad superior a 2.500 m2 

(exceptuando el residencial), la aprobación del anteproyecto podrá supeditarse a la evaluación de los impactos 

que estos establecimientos pueden producir sobre el tráfico en el entorno inmediato y que resulte 

previsiblemente afectado.   

En estos casos, si la evaluación identifica impactos negativos sobre el tráfico y la vialidad colindante, el interesado 

deberá presentar las soluciones técnicas viables a los posibles impactos negativos con el fin de evitarlos. 

Además, en estas superficies de actividad superior a 2.500 m2, las operaciones de carga y descarga, movimiento 

de pasajeros, clientes, usuarios y material almacenado, deberá realizarse en el interior de los predios privados, 

siendo necesario habilitar espacio suficiente para ello. 

Los edificios y locales destinados al uso terciario o de servicios deberán cumplir, en cada caso, las disposiciones 

sectoriales vigentes que hagan referencia a su actividad concreta, tanto si son de ámbito nacional, distrital o de 

corregimiento.  

CAPÍTULO 14.EQUIPAMIENTO PÚBLICO  

Artículo 51. Definición 

Toda instalación, espacio o edificio ubicado sobre un lote de propiedad pública, que se dedica a ofrecer servicios 

comunitarios a la población, tales como educación, salud, recreación, cultura, esparcimiento, administración 

pública, infraestructura, estacionamientos o seguridad. 

Artículo 52. Categorías 

- Educación: Comprende las actividades destinadas a la formación humana e intelectual de las personas en sus 

diferentes niveles, incluidas las actividades complementarias de investigación, custodia, administración, así 

como comedores, cafeterías. Se incluyen en esta categoría, a título de ejemplo: los centros universitarios, 

(facultades, escuelas técnicas y universitarias), centros de educación Primaria, Secundaria, Formación 

Profesional, educación para adultos, academias, talleres ocupacionales, conservatorios de música, escuelas de 

artes y oficios, centros de investigación científica y técnica vinculados a la docencia. 

- Salud: Comprende las actividades destinadas a la orientación, prevención, información, administración y 

prestación de servicios médicos o quirúrgicos y hospitalarios, así como las actividades complementarias de la 

principal.  

No se incluyen los servicios médicos que se prestan en despachos profesionales, fuera de los centros sanitarios, 

que tienen la misma conceptuación que el resto de servicios profesionales. Tampoco se incluyen las farmacias, 

que pueden ser consideras como uso comercial. Se incluyen en esta categoría, a título de ejemplo: hospitales, 

clínicas, residencias de pacientes, centros de salud de atención primaria y preventiva, consultas médicas 

colectivas en edificio completo y consultorios. 

- Oficinas dedicadas a la administración de servicios públicos relacionados con las distintas responsabilidades 

del Estado, incluyendo seguridad. 

- Cultura: Comprende las actividades destinadas a la custodia, transferencia y conservación de los 

conocimientos, exhibición de las artes y la investigación, las actividades socioculturales, de relación o 

asociación, así como las actividades complementarias de la principal. Se incluyen en esta categoría, a título de 

ejemplo: casas de cultura, palacio de congresos y exposiciones, bibliotecas, archivos, museos, salas de 

exposiciones, centros de asociaciones vecinales, culturales, deportivas y agrupaciones cívicas. 

- Deporte: Comprende las actividades destinadas a la práctica, enseñanza o exhibición de especialidades 

deportivas o de cultura física, así como las actividades complementarias de la actividad principal. Se incluyen 

en esta categoría, a título de ejemplo: las instalaciones deportivas tanto al aire libre como las cubiertas, los 

gimnasios, polideportivos. 

Artículo 53. Condiciones particulares 

En general, en los edificios de equipamiento se tolerará el uso de comercio al por menor mediante el sistema de 

concesiones a terceras personas (autogestión), siempre que éstos cumplan las siguientes condiciones: 

- La superficie construida de los locales comerciales deberá ser minoritaria con respecto a la superficie destinada 

al uso principal. 

- Los usos comerciales que se implanten en aplicación del presente artículo deberán tener una relación clara 

con el uso principal del equipamiento en que se instalan. 

Artículo 54. Equipamiento Especial 

Se establece esta distinción para aquellos espacios y actividades destinados a albergar las infraestructuras de 

servicios básicos.  

(i) Energía Eléctrica: Red o Tendido, Subestaciones eléctricas, Centros de Transformación eléctrica. (ii) 

Abastecimiento de Agua: Red, Depósitos de abastecimiento, plantas potabilizadoras. (iii) Alcantarillado: Red, 

plantas de tratamiento de aguas residuales. (iv) Telecomunicaciones: Red, centros y centrales de 

Telecomunicaciones. (v) Gas: Gasoductos, Centros de regulación. (vi) Tratamiento y eliminación de Residuos 
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Sólidos: se incluyen los lugares e instalaciones destinadas al tratamiento, eliminación, aprovechamiento e 

investigación de los residuos sólidos. 

Los patrones de edificación se adecuarán a las características singulares del uso de las infraestructuras, así como 

a las características de su entorno. Los usos complementarios sólo se admiten en centros de transformación o 

distribución y vinculados al uso o actividad principal. 

La instalación de las infraestructuras exigirá informe favorable previo de los servicios técnicos municipales que 

determinarán en cada caso las condiciones particulares de su localización. 

Cualquier proyecto que se redacte, y que afecte a las instalaciones de infraestructura, deberá ser elaborado con 

la máxima coordinación entre la entidad redactora y las instituciones gestoras o compañías concesionarias, en su 

caso. La colaboración deberá instrumentarse desde la primera fase de elaboración y se producirá de forma 

integral, a lo largo de todo el proceso. Entre la documentación deberá figurar la correspondiente a los acuerdos 

necesarios para la realización coordinada entre las entidades implicadas. 

 

 

CAPÍTULO 15.ESPACIOS ABIERTOS PÚBLICOS 

Artículo 55. Definición  

Comprende los espacios libres de edificación, con jardines o no, destinados a la recreación, esparcimiento y 

reposo de la población, a la protección y aislamiento de vías y edificaciones y a la mejora de las condiciones 

ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŞǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ŎƻǊǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ άǇǳƭƳƻƴŜǎ ǾŜǊŘŜǎέ ŘŜƴǘǊƻ 

del corregimiento, que contengan el equipamiento y mobiliario urbano adecuado para la recreación, deporte y la 

convivencia social y cultural. Incluye los parques a distintas escalas (vecinal, urbano, distrital). 

Artículo 56. Condiciones particulares 

Los Espacios Libres y Zonas verdes públicas mantendrán su carácter, prioritariamente con árboles y jardines, si 

bien se admiten las instalaciones infantiles y las actividades deportivas de superficie no cubierta ni cerrada. 

Las instalaciones o edificaciones que se autoricen, se adecuarán compositivamente al entorno, evitando formas, 

volúmenes, superficies, materiales o instalaciones que deterioren o alteren la condición de espacios libres no 

edificados que caracteriza a estos suelos. 

Se podrán autorizar instalaciones provisionales de usos culturales o recreativos y de espectáculos, siempre y 

cuando la superficie sea inferior al cinco por ciento (5%) de la superficie total. 

Las instalaciones o edificaciones que se autoricen lo serán, con carácter general, en régimen de concesión 

temporal. 

Las únicas edificaciones toleradas serán las destinadas a equipamiento e instalaciones al servicio de los propios 

espacios libres, admitiendo bajo este concepto las de tipo de atención en alimentación y recreación en régimen 

de concesión. En ningún caso estas actividades distorsionarán el destino del suelo como espacio libre priorizando 

su propio interés. En tal caso, el área cerrada no superará el cinco por ciento (5%) de la superficie del lote. 

TÍTULO 5. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y DE LOTE 

CAPÍTULO 16.PARÁMETROS QUE AFECTAN A LA EDIFICACIÓN  

Artículo 57. Definición de parámetros que afectan a la edificación 

Retiro: Es la distancia entre la línea de propiedad y cada uno de los límites del lote, medida en cada punto sobre 

una recta perpendicular a aquella. Los retiros pueden ser frontal, lateral y posterior.  Los retiros definen espacios 

perimetrales del lote donde no se permiten edificaciones, salvo los vuelos de aleros, quiebrasoles u otros 

elementos de protección climática de las fachadas que no podrán ser mayores a 1.0 m. 

ҍ Retiro frontal: Distancia desde la línea de propiedad hasta la estructura permanente permitida más cercana, 

referida al lindero frontal del lote.  

ҍ Retiro lateral: Distancia desde la línea de propiedad hasta la estructura permanente permitida más cercana, 

referida a los linderos laterales del lote.   

ҍ Retiro posterior: Distancia desde la línea de propiedad hasta la estructura permanente permitida más cercana, 

referida al lindero posterior del lote.  

Altura de edificación: Se entiende por altura de edificación, la dimensión vertical del edificio que sobresale del 

terreno. Su medición se efectúa de acuerdo a las reglas establecidas en la presente Normativa. Con carácter 

general, se expresa mediante número de pisos del edificio o bien en metros totales hasta la cara superior de la 

última losa. Esta altura únicamente puede ser rebasada por los elementos y volúmenes que se señalan 

expresamente en la presente Normativa. 

ҍ Altura máxima de edificio: Altura máxima permitida para una edificación contabilizando los niveles a construir 

desde el nivel 0 (nivel de rasante) en planta baja, hasta el último piso construido, independientemente de la 

superficie (m2) de dicho nivel.  Esta medición no incluye las alturas de torres de elevadores o tanques de 

reserva de agua o el número de pisos por debajo de la rasante, es decir, los sótanos.  

ҍ Altura mínima de planta baja: La altura mínima permitida al interior de la edificación, medida en metros desde 

el nivel de piso acabado hasta el nivel inferior de losa del siguiente nivel. Será determinada en particular dentro 

de cada código específico. 

Pisos: 

ҍ Planta Baja o piso a nivel de calle: nivel del edificio que está a nivel de acera, sin perjuicio de las condiciones 

particulares que puedan establecerse en zonas concretas con acusadas pendientes. De modo general es el piso 

por el que se produce el ingreso al edificio por parte del peatón. 

ҍ Planta o Piso Alto: Se entiende por planta o piso alto aquel situado por encima de la planta baja. 
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ҍ Sótano: Se denomina sótano a la planta o plantas cuyo techo se sitúe por debajo de la planta baja. Sin perjuicio, 

dadas las características topográficas, de las condiciones particulares que se establezcan en determinadas 

zonas. 

Espacio libre de lote: Es aquella superficie de lote que permanece libre de ocupación por la edificación. Los 

espacios libres de lote no pueden ser edificados sobre cota cero. Cuando expresamente se señale, estos espacios 

pueden ser objeto de edificación bajo cota cero para estacionamiento. 

CAPÍTULO 17.DE ALTURAS, AZOTEAS Y DENSIDADES  

Artículo 58. De alturas y azoteas 

Para efectos de la presente normativa, la altura de los edificios se medirá en número de pisos. Se entenderá por 

piso, un nivel habitable de hasta 4.50 m de altura entre losas, o entre losa y cubierta. 

El número máximo de pisos establecido en los códigos no incluye el espacio vertical en la azotea ocupado por 

maquinaria de ascensores, tanques de agua u otros equipos de uso común, así como tampoco incluye estructuras 

que cubran áreas sociales, en los casos donde la azotea se utilice como tal.  Si el edificio se remata con un techo 

inclinado, éste no se contabilizará como un piso tampoco.  En ningún caso podrá el nivel de azotea o techo ocupar 

más de un piso adicional de altura o consistir en un espacio habitable. 

 

 

 

Figura 2  Sistema de cómputo de máximo número de pisos sin incluir equipos o espacios cubiertos de azoteas  

 
Fuente: Elaboración propia 

CAPÍTULO 18.PARÁMETROS QUE AFECTAN AL LOTE  

Artículo 59. Definición de parámetros que afectan al lote 

Lote: Superficie de terreno definido por unos límites, registrado debidamente con número de folio real y con 

propietario definido. Los lotes serán soporte de usos, instalaciones y edificación, en función de la clasificación de 

los usos de suelo y de la tipología aplicable según la zona en que se ubique; todo ello de acuerdo a las 

determinaciones realizadas por la presente normativa. 

Área mínima de lote: Es la establecida en las normas particulares de las zonas como unidad mínima de 

urbanización, a efectos de edificación.  

Límite de lote: Son las líneas perimetrales que delimitan los lotes y los separan unos de otros y con los espacios 

públicos y la vía. En función de su posición se clasifican en: 

ҍ límite frontal: el que delimita el lote con la vía pública o espacio público de acceso 

ҍ límite posterior: el que separa el lote por su parte opuesta al frontal 

ҍ límite lateral: los restantes límites distintos al frontal y al posterior 

Frente de lote: Se denomina frente de lote al lado o lados del lote situados sobre la Línea de construcción. 

Línea de construcción: El retiro desde el centro de calle que el propietario de un lote debe respetar sin edificación. 

Cuadra: Espacio urbano edificado o destinado a la edificación, generalmente ortogonal, que está delimitado en 

todos sus costados por calles, elementos naturales o espacios públicos (ríos, costas, manglares, parques). 






































































































































































































































































































































































